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PRESENTACIÓN 

Señor Decano de la Facultad de Ingeniería Geológica, Minas y Metalúrgica. 

 

Señores miembros del jurado. 

 

En cumplimiento con lo exigido por el Reglamento de Grados y Títulos de la Facultad de 

Ingeniería Geológica, Minas y Metalúrgica, y con el fin de optar al Título Profesional de 

Ingeniero de Minas, ponemos a vuestra consideración la presente tesis intitulada: 

“EVALUACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE LA IMPLEMENTACIÓN DE LAS  

MEDIDAS DE MANEJO AMBIENTAL DECLARADAS EN EL IGAFOM DE LA U. 

M. ANCASILLAY, LUCRE, AYMARAES - APURÍMAC” (Investigación Tecnológica). 

El presente estudio consiste en la evaluación detallada del cumplimiento de las acciones de 

gestión ambiental especificadas en el Instrumento de Gestión Ambiental para la Formalizac ión 

(IGAFOM) de la U.O. Ancasillay del titular Asociación de Pequeños Mineros Artesanales de 

Minas Ancasillay - APEMAMA inscrito en el REINFO con RUC 20528058729, situada en la 

Comunidad Campesina de Caihuachahua, distrito de Lucre, provincia de Aymaraes y región 

de Apurímac. 

En espera de que el presente estudio sea útil para conocer de manera específica la realidad del 

acatamiento de las medidas de gestión ambiental aplicadas en las operaciones mineras de 

explotación en la escala MAPE (Pequeña Minería y minería Artesanal). 

Josiph David Salas Pacheco  
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INTRODUCCIÓN 

En la Escala MAPE (Pequeña Minería y Minería Artesanal) la fiscalización ambiental de las 

labores de explotación y beneficio, el organismo de fiscalización y supervisión son las 

entidades encargadas de la fiscalización ambiental, ya sean a nivel nacional, regional o local, 

deben garantizar que cumplan sus responsabilidades de supervisión de manera eficiente, 

oportuna y efectiva. 

Las funciones de control ambiental comprenden el progreso de actividades de supervis ión, 

monitoreo y supervisión, con el propósito de confirmar que se cumplan los compromisos 

ambientales establecidos en la legislación ambiental, en sus herramientas de administrac ion, 

así como en los órdenes o directrices dictadas por las EFA. 

En nuestro país, la supervisión y regulación de la actividad minera se clasifica de acuerdo con 

su magnitud y los posibles efectos en el medio ambiente. De esta manera, se divide en 

operaciones de gran magnitud (mediana y gran minería) y en actividades de menor escala 

(pequeña minería y minería artesanal). El Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambienta l 

(OEFA) se encarga de la supervisión ambiental de las operaciones de gran envergadura, 

mientras que las actividades de menor escala son fiscalizadas por los gobiernos regiona les 

(GORE) y la Dirección General de Minería (DGM) del Ministerio de Energía y Minas (MEM). 

En ese sentido, se realiza este estudio para determinar el nivel de cumplimiento de las medidas 

de manejo ambiental declaradas en el Instrumento de Gestión Ambiental para la Formalizac ión 

(IGAFOM) en la U.M. Ancasillay, con lo cual se tenga un estado real con la finalidad de 

mejorar y cumplir de manera eficaz el marco legal vigente en materia de seguridad, salud 

ocupacional y medio ambiente. 

La presente tesis consta de cinco capítulos los cuales se han organizado de la siguiente manera: 
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El Capítulo I, contiene los aspectos generales de la investigación, se expondrá el planteamiento, 

formulación y justificación del problema, objetivos, alcances, limitaciones, hipótesis y 

metodología con el fin de poner en contexto el tema a investigar y los determinados parámetros 

que delimitan toda la investigación. 

El Capítulo II, contiene los antecedentes de la investigación, tanto a nivel nacional y local, las 

bases teóricas del IGAFOM, referente a su contenido, procedimiento de evaluación, 

fiscalización y normatividad vigente. 

El Capítulo III, contiene las generalidades del proyecto respecto a los datos del titular y de la 

unidad operativa, de la descripción de la actividad productiva concatenado a la concesión, 

terreno superficial y pasivos ambientales, de la consultora quien realizo el IGAFOM y las 

documentaciones y autorizaciones vigentes del titular; la descripción de la industria de minas, 

referente al método de explotación, elementos primarios y secundarios plasmados en el plano 

general, y el diagrama del flujo del ciclo de minado; resaltando la descripción de línea base 

relacionado con la minería, referente a meteorología y clima, geología del yacimiento, 

hidrografía, suelos, ecosistemas y biodiversidad de la región circundante ambiental, y calidad 

ambiental referente a agua superficial, suelos y ruido ambiental. 

El Capítulo IV, contiene la verificación y análisis del cumplimiento de la ejecución de las 

acciones de gestión ambiental en la Unidad Operativa Ancasillay, en dos etapas en campo y 

gabinete. Se resalta, que se realizó un análisis detallado de acatamiento de las obligaciones 

ambientales aceptados en el IGAFOM preventivo, puesto que el IGAFOM Correctivo y 

Preventivo se presentaron de forma simultánea, y teniendo en cuenta que los compromisos del 

IGAFOM Correctivo están incluidos en el IGAFOM Preventivo. 

El Capitulo V, contiene la evaluación de los resultados de cumplimiento de las medidas de 

manejo ambiental en la Unidad Operativa Ancasillay, sintetizando en la verificación del 
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cumplimiento de las medidas de manejo ambiental (Plan de manejo ambiental; Plan de 

monitoreo y control; y Plan de Cierre) declaradas en el Instrumento de Gestión Ambiental para 

la Formalización - IGAFOM en su aspecto preventivo de la U.O. Ancasillay del titular 

Asociación de Pequeños Mineros Artesanales de Minas Ancasillay, con la finalidad de conocer 

el nivel de cumplimiento de dichos compromisos evaluados por cada componente ambienta l; 

para finalmente proponer las actividades de mejora para cumplir con los compromisos 

ambientales según las leyes en vigor. 
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RESUMEN 

Para la ejecución de la presente investigación intitulada “EVALUACIÓN DEL 

CUMPLIMIENTO DE LA IMPLEMENTACIÓN DE LAS MEDIDAS DE MANEJO 

AMBIENTAL DECLARADAS EN EL IGAFOM DE LA U. M. ANCASILLAY, LUCRE, 

AYMARAES - APURÍMAC” se realizó en dos etapas: en campo y gabinete. 

La etapa de trabajo de campo, consistió en la recolección de la información mediante visitas e 

inspecciones internas realizadas a la UNIDAD OPERATIVA de la ASOCIACIÓN DE 

PEQUEÑOS MINEROS ARTESANALES DE MINAS ANCASILLAY, el cual se realizó 

mediante una lista de verificación que contiene los indicadores de evaluación según los 

compromisos ambientales declarados en el IGAFOM: Plan de Manejo Ambiental, Plan de 

Monitoreo y Control, y Plan de Cierre. A la vez, se obtuvo imágenes fotográficas como 

evidencia correspondiente. 

La fase de labor en el gabinete se caracterizó por la verificación y análisis de manera detallada 

y específica de los indicadores de evaluación de los compromisos ambientales declarados en 

el IGAFOM: Plan de Manejo Ambiental, Plan de Monitoreo y Control, y Plan de Cierre ; 

obteniéndose un índice de cumplimiento es de 70.43 %, de acuerdo al procesamiento de la 

información de campo detalladas en la Lista de Verificación. 

El índice de cumplimiento de 70.43 % representa un nivel de cumplimiento REGULAR, que 

indica que la ejecución de las responsabilidades ecológicas declarados en el IGAFOM está en 

un NIVEL ACEPTABLE. No obstante, se pueden mejorar para cumplir cabalmente con los 

compromisos ambientales. 

De acuerdo, a la evaluación de la implementación de las acciones de gestión ambiental en la 

Unidad Operativa Ancasillay, a la vez teniendo en cuenta las características intrínsecas del 

desarrollo de la actividad minera a pequeña escala, se propone principalmente las siguientes 
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actividades para poder mejorar el NIVEL DE CUMPLIMIENTO a una escala mayor, los 

siguientes: Ejecutar el Plan de Monitoreo Ambiental, implementar un Programa de 

mantenimiento, implementar un Plan Anual de Capacitación e implementar un Plan de Manejo 

y Minimización de Residuos Sólidos. 

Palabras clave: Instrumento de gestión ambiental, Formalización minera, Pequeña minería. 
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ABSTRACT 

For the execution of the present investigation entitled "EVALUACIÓN DEL 

CUMPLIMIENTO DE LA IMPLEMENTACIÓN DE LAS MEDIDAS DE MANEJO 

AMBIENTAL DECLARADAS EN EL IGAFOM DE LA U. M. ANCASILLAY, LUCRE, 

AYMARAES - APURÍMAC " it was carried out in two stages: in the field and in the office. 

The field work stage consisted of collecting information through visits and internal inspections 

carried out at the OPERATIONAL UNIT of the “ASOCIACIÓN DE PEQUEÑOS MINEROS 

ARTESANALES DE MINAS ANCASILLAY”, which was carried out through a checklist that 

contains the evaluation indicators according to the environmental commitments declared in the 

IGAFOM: Environmental Management Plan, Monitoring and Control Plan, and Closure Plan. 

At the same time, photographic evidence was obtained for the corresponding evidence. 

The cabinet work stage consisted of the detailed and specific verification and analysis of the 

evaluation indicators of the environmental commitments declared in the IGAFOM: 

Environmental Management Plan, Monitoring and Control Plan, and Closure Plan; obtaining a 

compliance index of 70.43%, according to the processing of the field information detailed in 

the Verification List. 

The compliance rate of 70.43% represents a REGULAR compliance level, which indicates 

that compliance with the environmental commitments declared in the IGAFOM is at an 

ACCEPTABLE LEVEL. However, they can be improved to fully comply with environmenta l 

commitments. 

In accordance with the evaluation of compliance with the environmental management measures 

in the Ancasillay Operational Unit, while taking into account the intrinsic characteristics of the 

development of small-scale mining activity, the following activities are mainly proposed in 

order to improve the LEVEL OF COMPLIANCE on a larger scale, the following: Execute 
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the Environmental Monitoring Plan, implement a maintenance Program, implement an Annual 

Training Plan and implement a Solid Waste Management and Minimization Plan. 

Keywords: Environmental management instrument, Mining formalization, Small mining.  
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CAPITULO I  

MARCO METODOLÓGICO 

1.1. FORMULACIÓN DEL PROBLEMA 

Para decidir la interrogante de la presente investigación debemos partir de la siguiente 

pregunta: ¿cuánto importa la actividad minera en Perú? El IPE contestó en muchas 

ocasiones esta cuestión: esta actividad simboliza alrededor del cincuenta por ciento de 

las divisas, el 20% del cobro fiscal, el 11% del PBI, el mayor porcentaje de inversión 

extranjera en el país, entre los otros notorios elementos macroeconómicos. (Vargas, 

2015) 

El MINEM de Apurímac, menciona respecto al registro de formalización minera: El 

Estado mediante D.L. N° 1293, manifestó la formalización de actividades de minería a 

pequeña escala y minería de tipo artesanal, así también, mencionó que las personas que 

realizan actividades de pequeña minería y minería artesanal, lograrán registrarse en el 

REINFO, desde febrero del 2017 y por un tiempo de ciento veinte días. (El Peruano, 

2016) 

En el departamento de Apurímac, actualmente se dedican a la explotación de pequeña 

minería y minería artesanal, así es el caso de la provincia Aymaraes, departamento de 
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Apurímac, que a falta de capacitación, asesoría, capital de trabajo y conocimientos de 

normas legales no se desarrolla una minería sostenible, ya que extraen de acuerdo a 

conocimientos empíricos, continuando labores pre-hispánicas que a lo posterior no 

permiten que su actividad alcance una sostenibilidad, además de causar impactos directos 

en lo social, ambiental y económico del ámbito de su influencia directa e indirecta. 

Debido a lo mencionado, es que se plantea realizar la actividad minera a escala de 

pequeña minería de manera legal y ambientalmente sostenible, para lo cual es de 

importancia desarrollar una herramienta de administración relacionada al ambiente  

(IGAFOM) y así concretizar que eviten los impactos mencionados, mediante el proceso 

extraordinario. 

Por la problemática planteada, se debe buscar sensibilizar a los actores en la escala de 

pequeña minería en los temas de certificación ambiental. ¿Cómo? Aplicando la 

implementación de estudios ambientales menos contaminantes y sobre todo con mejores 

beneficios sociales y económicos. 

1.1.1. Problema General 

 ¿Cuál es el nivel de cumplimiento de la implementación de medidas de manejo 

ambiental, declaradas en el Instrumento de Gestión Ambiental para la Formalización – 

IGAFOM, en las actividades operativas y la prevención de impactos al medio ambiente 

en la U.O. ANCASILLAY? 

1.1.2. Problemas Específicos 

1. ¿Cuál es la importancia de realizar en campo la verificación del cumplimiento de la 

implementación de medidas de manejo ambiental declaradas en el IGAFOM en su 

aspecto correctivo y preventivo? 
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2. ¿Cuáles son las consecuencias en campo del incumplimiento de la implementación de 

medidas de manejo ambiental declaradas en el IGAFOM en su aspecto correctivo y 

preventivo? 

3. ¿De qué manera, se podrá exigir que se cumplan las medidas de manejo ambienta l 

declaradas en el IGAFOM, por parte de los pequeños productores mineros de la U.O. 

ANCASILLAY? 

1.2. OBJETIVOS DE LA INVESTIGACIÓN 

1.2.1. Objetivo General 

 Evaluar el nivel de cumplimiento de las medidas de manejo ambiental declaradas en el 

Instrumento de Gestión Ambiental para la Formalización - IGAFOM en su aspecto 

correctivo y preventivo de la U. O. Ancasillay del titular Asociación de Pequeños 

Mineros Artesanales de Minas Ancasillay - APEMAMA inscrito en el REINFO con RUC 

20528058729. 

1.2.2. Objetivos Específicos 

1. Verificar el cumplimiento de la implementación de medidas de manejo ambienta l 

declaradas en el IGAFOM en su aspecto correctivo y preventivo en campo. 

2. Determinar las consecuencias del incumplimiento de las medidas de manejo ambienta l 

declaradas en el IGAFOM en su aspecto correctivo y preventivo en el campo. 

3. Establecer lineamientos que permitan el cumplimiento de las medidas de manejo 

ambiental declaradas en el IGAFOM, por parte de los pequeños productores mineros. 

1.3. JUSTIFICACIÓN Y DELIMITACIÓN DE LA INVESTIGACIÓN 

1.3.1. Justificación de la investigación 
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Apurímac se destaca principalmente por su actividad minera, y dado que una parte 

significativa de la economía nacional depende de las operaciones mineras y el valor agregado 

que estas generan, es necesario prestar una atención especial en los ámbitos académic o, 

económico, social y ambiental. 

En lo académico: Apurímac alberga reservas considerables de oro y cobre, con 

presencia de minerales tanto de baja como alta ley. A pesar de ello, la pequeña minería en la 

región carece en gran medida de procesos de formalización. Actualmente, existe escasa 

información sobre la implementación efectiva de la pequeña minería. Por ende, esta 

investigación se convertirá en una fuente de referencia académica para investigaciones futuras . 

En lo económico: La extracción de oro por parte de pequeños mineros en la actualidad 

no es económicamente rentable debido a la falta de formalización en estas operaciones. y ello 

impide el desarrollo de sus actividades. 

En lo Social: La aplicación de tecnologías de explotación para el uso sostenible de los 

minerales auríferos conlleva a beneficios sociales, como el aumento de los ingresos 

económicos para los pequeños mineros, mejorando así sus condiciones de vida y contribuyendo 

al crecimiento de la comunidad. Por ende, este estudio pretende generar continuidad en el 

avance de la extracción de minerales a pequeña escala. 

En lo Ambiental: El acatamiento de las normas de gestión ambiental declaradas en 

IGAFOM, permitirá que al realizar la actividad minera se logre controlar y prevenir impactos 

en el ecosistema, conforme a las normas ambientales en vigor. 

Basándonos en las consideraciones previamente mencionadas, resulta razonable llevar 

a cabo la creación del dispositivo de manejo ambiental para la legalización minera, conocida 

como IGAFOM, a través de un proceso excepcional. Este proceso tiene como objetivo obtener 

la certificación ambiental para las labores de explotación en la pequeña minería en la región de 

Aymaraes, ubicada en Apurímac. 
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1.3.2. Delimitación de la investigación 

1.3.2.1. Delimitación espacial 

El estudio se realizó en la jurisdicción del paraje de Ancasillay - Caihuachahua, distrito 

de Lucre, provincia de Aymaraes - Apurímac, en una extensión de 12 Has. 

En sistema UTM DATUM WGS 84 determina el área (18L), de acción minera, en 

relación a vértices del polígono que confina a elementos primordiales y complementarios de 

acciones a realizar: 

Tabla N° 1: Área efectiva de actividad minera. 

Asociación 

Área de actividad 
Producción 

(TM/Día) 
UTM WGS 84 Zona 18L 

Vértice Norte Este (ha)** 

ASOCIACIÓN DE 

PEQUEÑOS MINEROS 

ARTESANALES DE MINAS 

ANCASILLAY. 

1 8471008 689770 

12.4109 

84.56 

TM/día 

(Mineral) 

2 8470305 689770 

3 8470533 689507 

4 8470716 689475 

Fuente: “IGAFOM Preventivo U.O. Ancasillay” 

1.3.2.2. Delimitación Temporal 

En el período abordado por el estudio en curso, se toma como fecha de inicio el mes de 

mayo del 2021, fecha en que se aprueba el IGAFOM CORRECTIVO y PREVENTIVO. El 

mes de diciembre del 2022, se tiene como fecha de conclusión.  Este periodo fue utilizado para 

el estudio de investigación y análisis. 

1.4. HIPÓTESIS 

1.4.1. Hipótesis General 

 El cumplimiento cabal de las medidas de manejo ambiental declaradas en el 

Instrumento de Gestión Ambiental para la Formalización - IGAFOM, permitió de 

manera técnica y legal el desarrollo de la actividad minera de forma continua y la 

prevención de impactos al medio ambiente en el estrato de pequeña minería. 

1.4.2. Hipótesis Específicas 
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1. La efectivización de la verificación en campo, permitió recolectar información y 

conocer de manera verídica el estatus real de la implementación física de las 

medidas de manejo ambiental declaradas en el IGAFOM. 

2. Con el cumplimiento de la implementación de las medidas de manejo ambienta l 

por la pequeña minería, se pudo proteger el deterioro del medio ambiente de la zona 

en estudio. 

3. Con la aplicación adecuada de las normas legales ambientales por los pequeños 

productores mineros, se pudo desarrollar una minería sostenible con el medio 

ambiente. 

1.5. VARIABLES E INDICADORES 

Tabla N° 2: Variables e indicadores. 
VARIABLES INDICADORES 

Dependientes (V1) 

- Nivel de cumplimiento de la implementación 

de medidas de manejo ambiental declaradas en 

el IGAFOM. 

- Valoración del % de cumplimiento, utilizando 

la lista de verificación y consolidados de 

información de campo. 

Independientes (V2) 

- Recolección de información en campo. 

- Aceptación por los pequeños productores 

mineros de ANCASILLAY. 

- Consolidados y reportes de información de 

campo. 

- % de aceptación de los pequeños productores 

mineros. 

- Cronograma de ejecución de las medidas 

correctivas y preventivas de los impactos 

ambientales. 

- Cuadros comparativos de los planes 

programados versus ejecutados. 

- Análisis detallado de las medidas del 

cumplimiento del cronograma. 

- % de cumplimento de implementación de las 

medias de manejo ambiental, declaradas en el 

IGAFOM. 

1.6. METODOLOGÍA DE LA INVESTIGACIÓN 
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1.6.1. Tipo y Nivel de la Investigación 

1.6.1.1. Tipo 

La tesis, según su enfoque corresponde a un estudio Cuantitativo, dado que se analizó 

el cumplimiento sobre las acciones de control medioambiental declaradas en el IGAFOM 

tomando en cuenta la faceta correctiva y preventiva, asumidas como parte de la prevención de 

impactos ambientales al medio ambiente. 

1.6.1.2. Nivel  

Se empleó el siguiente nivel: 

1. Descriptivo: Por el objetivo de la investigación se consideró un nivel descriptivo, 

ya que es de naturaleza concluyente, puesto que se recolecto información que 

demuestra de manera estadística los resultados de la investigación. 

2. Correlacional: Puesto que el tema de investigación cuenta con una variable 

dependiente y tres variables independientes, se considera el nivel correlacional; en 

base a ello se realizó la evaluación estadística, sin la intervención de otras variables.  

3. Observacional - Transversal: Se realizó sin el actuar del autor, ósea no se alteró 

la realidad y se desarrolló en un momento dado. Es decir, solo se estudió en un 

periodo de tiempo, mientras este en vigencia las normas medioambientales. 

1.6.2. Población y Muestra 

1.6.2.1. Población  

La población, comprendió las pequeñas minas en operación y proyectos mineros, de la 

comunidad de caihuachaca. Estas conformaron la zona de estudio, como la población total para 

obtener la data necesaria, para el tema de investigación. 

1.6.2.2. Muestra 

La muestra, está representada por la unidad minera ANCASILLAY, en la que se aplicó 
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las acciones preventivas de gestión medioambiental, su supervisión y cumplimiento. 

1.6.3. Técnicas e Instrumentos de Recolección de Datos 

1.6.3.1. Técnicas  

Se consideró las siguientes: 

A. Documental 

 Revisión mediante una lista de verificación. 

 Revisión de las normas legales vigentes. 

 Análisis del cumplimiento sobre las medidas de manejo medioambiental. 

B. Observación 

 Guía de observación. 

 Observación Directa. 

C. Entrevistas 

 Guía de entrevistas. 

 Recolección de información (Consultas, fotografías). 

1.6.3.2. Instrumentos  

 Se utilizó el procesamiento numérico: Implica el análisis a nivel estadístico, la 

evaluación numérica descriptiva y tabular. 

 Procesamiento Computarizado: 

- Procesamiento de datos mediante EXCEL. 

1.6.4. Procesamiento y Tratamiento De Datos 

Se utilizó el procesamiento numérico, mediante la estadística descriptiva, para 

encontrar los resultados de estudio. 

Lo resultante de la verificación en relación al acatamiento de las medidas de gestión 
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medioambiental se evaluaron, analizaron, y procesaron los datos con herramientas para dar una 

idea subjetiva de cómo se encuentra el cumplimiento, donde se utilizó herramientas 

informáticas. La interpretación alcanzada se reflejó mediante: 

 Microsoft Excel 2021. 

 Microsoft Word 2021. 

 Cuadros estadísticos comparativos.  

 Gráficos y tablas estadísticas. 

 Planos conceptuales.
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1.7. MATRIZ DE CONSISTENCIA 
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CAPITULO II  

MARCO TEÓRICO 

2.1. ANTECEDENTES DE LA INVESTIGACIÓN 

2.1.1. Antecedentes a Nivel Nacional 

Antecedente 1.  

K. Nina (2018); en su estudio “Análisis  y Perspectivas del Proceso de Formalizac ión 

Minera en la región Puno”, concluye que la ejecución de la concretización minera dado entre 

2012 y 2017 por los dos últimos gobiernos en el Perú, no logro llegar a los resultados esperados, 

así de los cinco mil novecientos veinte mineros que estaban en formación que a la vez entraron 

al REINFO, 94% se ubican en Carabaya, Sandia y San Antonio de Putina, los cuales mostraron 

una herramienta de manejo ambiental en 6% (considera IGAFOM); de este modo se logró 

observar permisos del utilización de agua en 1% y 8% contaban con expediente técnico 

pendiente, que luego de ser examinado solo 0,2% logró formalizarse al fusionarse con procesos 

que ya fueron implementados. Lo mencionado indica que la finalidad del D.L. 1105 y 1293 no 

lograron alcanzar los resultados.  

Antecedente 2. 

J. Inza (2021); En su estudio “Evaluación de la aplicación del instrumento de gestión 
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ambiental para la formalización de la pequeña minería y minería artesanal en el distrito de Supe  

– Barranca - Lima - 2019”; Llega a la conclusión que ,71 mineros hasta diciembre del 2019 no 

presentaron el IGAFOM, esto da un 77.1 %, los que presentaron son 21 mineros dando un 22.8 

%, quiere decir que solo el 22.8% viene realizando trabajos de prevención del medio ambiente, 

solo 21 mineros tienen el compromiso de prevención del medio ambiente en el distrito de Supe, 

esto es un ejemplo del poco compromiso de los pequeños mineros y mineros artesanales, con 

la prevención y remediación del medio ambiente, con respecto a sus actividades mineras. 

2.1.2. Antecedentes a Nivel Local 

(INGEMMET, 2015); La pequeña minería y minería artesanal corresponden a una de 

las actividades más relevantes a nivel económico en la región de Apurímac, incluso 

considerando la baja de precios a nivel internacional. El área donde se desarrolló el estudio 

posee una superficie de alrededor de 3800 km2, donde se identificaron 38 centros mineros por 

9 áreas de trabajo; cubriendo de esta manera un área de alrededor de 2320 km2 (Andahuaylas, 

Abancay, Chiara, Pachaconas, Chalhuanca, Curpahuasi, Tambobamba, Progreso y 

Cotabambas). Esta minería es llamada pequeña minería y minería artesanal llevándose a cabo 

en depósitos de dos variedades: skarn y mineralización en vetas, ambas vinculadas a la 

ubicación de cuerpos subvolcánicos; en esta área geográfica, dicha actividad implica 

principalmente la extracción de oro y en menor medida el cobre, la cual fue impactada por la 

disminución de precios internacionalmente y a causa de ello diversas labores fueron 

abandonadas o están en pausa, acumulando así el mineral en canchas o al interior de las minas. 

Es por ello que los mineros fueron cambiando su rubro a una enfocada a la minería no metálica.  

Dentro de la región se observan pequeños mineros y mineros artesanales con cierto 

nivel de conocimiento técnico básico para llevar a cabo las tareas de manera segura y 

organizada, así como una sensibilidad hacia el medio ambiente. Por esta razón, el propósito de 
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la intervención propuesta es proporcionar conocimientos sobre herramientas de trabajo y 

sensibilizar a los trabajadores en relación con la gestión adecuada de desmontes, relaves y 

residuos sólidos, que son fuentes significativas de contaminación Dando de este modo 

capacitación técnica a alrededor de 250 mineros. (INGEMMET, 2015). 

Tabla N° 3: Estratos de la minería. 

 
Fuente: MINEM 

2.2. BASES TEÓRICAS 

2.2.1. IGAFOM 

El IGAFOM, que es el Instrumento de Gestión Ambiental para la Formalización de Actividades 

de Pequeña Minería y Minería Artesanal, se trata de un mecanismo ambiental de medidas 

urgentes y excepcionales de acuerdo con lo estipulado en el artículo 6 del Decreto Legisla t ivo 

Nº 1336. La aprobación de este instrumento es esencial para concluir exitosamente la integra l 

formalización del proceso minero. 

El propósito del IGAFOM es ajustar las operaciones de la pequeña minería y la miner ía 

artesanal a las normativas ecológicas actuales, según sea necesario. 

A través del IGAFOM, el minero informal implementa acciones ambientales destinadas a 

reconocer, gestionar, atenuar y/o evitar los efectos ecológicos adversos derivados de su 

extracción de minerales, además de determinar las disposiciones para el cierre pertinentes, de 

acuerdo a lo necesario. 
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El IGAFOM está sometido a un proceso de estudio preliminar y aborda los elementos 

correctivos y preventivos, los cuales se presentan en forma de declaración jurada. 

 El Aspecto Correctivo del IGAFOM , Incluye la rectificación, reducción, clausura y/o 

otras acciones destinadas a reducir al mínimo los efectos ambientales adversos 

generados en la zona donde el minero informal afirma haber llevado a cabo o estar 

llevando a cabo actividades mineras. 

 El Aspecto Preventivo del IGAFOM , Involucra el reconocimiento, la anticipación, el 

monitoreo, la vigilancia, las acciones de clausura y demás acciones destinadas a reducir 

al mínimo los efectos ambientales adversos que puedan surgir en la región en la que el 

minero informal indica que llevará a cabo actividades mineras. 

El IGAFOM incluye un calendario para la aplicación de acciones de corrección y gestión 

ambiental, estas están sujetas a inspección y regulación. 

2.2.2. Contenido del IGAFOM 

El IGAFOM se compone de dos componentes: Correctivo y Preventivo. Su contenido está 

organizado en función de la fase de la labor, el proceso de extracción y/o procesamiento, así 

como clase de material (metálico y no metálico) 

Los mineros informales deben proporcionar la información en los formatos del IGAFOM de 

forma que constituya una Declaración Jurada, siguiendo las especificaciones detalladas en 

dichos formatos. 

2.2.2.1. Aspecto Correctivo  

Incluye al menos la siguiente información: 

 Detalles generales sobre proceso de extracción y/o tratamiento, ya sea en curso o 

completada. 

 Descripción de la actividad minera en términos del modo de operación y/o mejora. 
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 Detalles sobre la condición presente de las regiones donde se ha llevado a cabo la 

actividad minera, subrayando que esta descripción equivale a declaración bajo 

juramento sobre la condición ambiental. 

 Programa de gestión del medio ambiente. 

 Acciones para el cierre y la etapa subsiguiente. 

 Calendario para puesta en práctica de las medidas de gestión ambiental. 

 Proceso de monitoreo y supervisión. 

2.2.2.2. Aspecto Preventivo  

Incluye al menos la siguiente información: 

 Detalles sobre la actividad minera en términos del método de explotación y/o beneficio.  

 Información de referencia inicial. 

 Reconocimiento y valoración de los efectos al medio ambiente. 

 Programa de gestión del medio ambiente. 

 Plan de inspección y supervisión. 

 Acciones para el cierre y la etapa subsiguiente. 

 Calendario para puesta en práctica de las medidas de gestión ambiental. 

 Anexos. 

2.2.3. Procedimiento de la evaluación del IGAFOM 

Las fases del proceso de evaluación del IGAFOM son las siguientes: 

     Sumisión del formulario correspondiente al Aspecto Correctivo. 

     Sumisión del formulario relacionado con el Aspecto Preventivo. 

     Evaluación. 

     Declaración oficial por parte de la autoridad. 

2.2.3.1. Presentación del formato del Aspecto Correctivo 
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 El minero informal presenta el formulario correspondiente al Aspecto Correctivo en 

presencia de la entidad con la debida autoridad. 

 La presentación del formulario del Aspecto Correctivo queda registrada por la Unidad 

de Recepción Documental de la entidad con la debida autoridad, estampando el sello 

oficial de recepción en la copia del formulario. Posteriormente, el mencionado 

formulario se envía a la Oficina de Ventanilla Única de la misma autoridad para su 

inclusión en el Sistema de Ventanilla Única. 

2.2.3.2. Presentación del formato del Aspecto Preventivo 

 El minero informal presenta el formulario correspondiente al Aspecto Preventivo 

frente a la entidad con la competencia correspondiente en un periodo que no debería 

superar los tres meses a partir de la exhibición del formulario del Aspecto 

Correctivo. Este plazo está sujeto a las disposiciones establecidas en el artículo 14 

del presente Reglamento. 

 La Unidad de Recepción Documental de la instancia con la debida autoridad 

registra la exhibición del formulario del Aspecto Preventivo, colocando el sello 

oficial de recepción en la copia del formulario. Posteriormente, el formulario se 

envía a la Oficina de Ventanilla Única de la misma autoridad con el fin de su 

inclusión en el Sistema de Ventanilla Única. 

 En el caso de que la puesta en práctica de las medidas ecológicas contempladas en 

el Aspecto Correctivo no se haya completado, estas se deben incluir en el Aspecto 

Preventivo y detalladas en su formulario para su valoración. 

 La admisión del Aspecto Preventivo está sujeta a lo establecido en el artículo 134 

del Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento 

Administrativo General, aprobado por Decreto Supremo Nº 006-2017-JUS, y a la 
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Demostración de los requisitos especificados: 

 Mencionar código de recepción y/o fecha en que se presentó el formulario del Aspecto 

Correctivo. 

 Especificar identificación de pago correspondiente al cargo por gestión. 

 Suministrar el formulario del Aspecto Preventivo completo. 

 Entregar el formulario sin utilización de recurso hídrico o sin capacidad hídrica 

disponible completamente lleno. 

Ver: ANEXO N° 05: IGAFOM PREVENTIVO – U.O. ANCASILLAY. 

2.2.3.3. Evaluación 

El IGAFOM se somete a un proceso de examen preliminar que se lleva a cabo dentro de un 

período de treinta (30) días hábiles, desde el día siguiente a la recepción del formulario del 

Aspecto Preventivo. 

La entidad ambiental competente dispone de un periodo de quince (15) días hábiles para 

analizar el IGAFOM y, en caso necesario, realizar observaciones en una única ocasión, 

proporcionando al minero informal un plazo de diez (10) días hábiles para realizar las 

correcciones correspondientes. 

La comunicación dirigida al minero informal para realizar las correcciones correspondientes 

se rige de acuerdo con lo estipulado en el artículo 25 del Texto Único Ordenado de la Ley Nº 

27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado mediante Decreto Supremo 

Nº 006-2017-JUS. Transcurrido el periodo de diez (10) días hábiles mencionado en el párrafo 

11.2 de este artículo, la autoridad competente emite una declaración que aprueba o desaprueba 

el IGAFOM en un plazo máximo de cinco (05) días hábiles. 

2.2.4. Fiscalización del IGAFOM 

La observancia de las responsabilidades y acuerdos ecológicos establecidos en el IGAFOM, 
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así como la observancia de las regulaciones medioambientales, está sujeta a la supervis ión, 

fiscalización y aplicación de sanciones por parte de la entidad competente de Fiscalizac ión 

Ambiental (EFA). 

El Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental (OEFA) tiene la facultad de solicitar 

la colaboración en las inspecciones llevadas a cabo por la entidad de Fiscalización Ambienta l 

(EFA) competente, siguiendo las directrices que el OEFA, en su papel de entidad reguladora 

del Sistema Nacional de Evaluación y Fiscalización Ambiental (SINEFA), apruebe para dicho 

propósito. La EFA ajusta su desempeño a las normativas del SINEFA y otras regulaciones 

ambientales, y cualquier infracción conlleva responsabilidad administrativa, sancionable por la 

entidad competente del Sistema Nacional de Control. 

2.2.5. Normatividad Ambiental 

Deetermina la obligación del Estado y de los individuos con la conservación de las riquezas 

naturales y culturales de la Nación. Consagra como servicio público la preservación de la salud 

y la higiene ecológica y ordena al Estado la coorporación, dirección y reglamentación de los 

mismos. 

Para fines de estudio, en esta investigación, se tomará como referencia las siguientes normas 

ambientales: 

 Ley 27651 - Ley de Formalización y Promoción de la Pequeña Minería y la Minería 

Artesanal. 

 D.S. 013-2002-EM - Reglamento de la Ley de Formalización y Promoción de la 

Pequeña Minería y la Minería Artesanal, y sus modificatorias. 

 D.L. 1293 - Regularización de las operaciones de minería de pequeña escala y miner ía 

artesanal. 

 D.L. 1336 - Disposiciones para el proceso de formalización minera integral. 
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 D.S. 018-2017-EM - Disposiciones complementarias para el proceso de formalizac ión 

minera integral. 

 D.S. 038-2017-EM - Disposiciones reglamentarias para el proceso de formalizac ión 

minera integral. 

 D.S. 037-2017-EM – Modifican el reglamento de procedimientos mineros. 

 Ley N° 31007 – Ley que reestructura la inscripción en el registro integral. 

 D.S. 001-2020-EM - Establecen reglamentarias para acceso y permanencia REINFO. 

 R.J. 035-2018-ANA - Aprueban formatos para el procedimiento de evaluación del 

IGAFOM. 

 D.S. N° 032-2020-EM - Establecen disposiciones complementarias al D.S. 001-2020-

EM. 

 D.S. N° 009-2021-EM - Establecen disposiciones complementarias al D.S. 001-2020-

EM. 

 D.S. 017-2021-EM - Disposiciones para la actualización o modificación del IGAC o 

del IGAFOM. 

 D.S. 022-2021-EM - Establecen plazos para la acreditación de determinados requisitos 

y condiciones de permanencia en el REINFO. 

 Ley 31388 – Ley que prorroga el plazo del proceso de formalización minera. 

2.2.6. Abreviaturas 

ALA Administración local del agua. 

ANA Autoridad nacional del agua. 

APEMAMA Asociación de pequeños mineros artesanales de minas Ancasillay. 

DANA Depresión aislada a niveles altos. 

DDC Dirección desconcertada de cultura. 
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D.L. Decreto legislativo. 

DREM Dirección regional de energía y minas. 

D.S. Decreto Supremo. 

EIA Estudio de impacto ambiental. 

IGAC Instrumento de gestión ambiental correctivo. 

IGAFOM 
Instrumento de Gestión Ambiental para la Formalización de las 

Actividades de Pequeña Minería y Minería Artesanal. 

INGEMMET Instituto Geológico, Minero y Metalúrgico. 

KPI Indicador clave de rendimiento (Key Performance Indicator). 

MINAM Ministerio del ambiente. 

MINEM Ministerio de energía y minas. 

MSNM Metros sobre el nivel del mar. 

ONERN Oficina nacional de evaluación de recursos naturales. 

REINFO Registro integral de formalización minera. 

R.J. Resolución Jefatural. 

RR.SS. Residuos sólidos. 

RUC Registro único de contribuyentes. 

SENAMHI Servicio Nacional de Meteorología e Hidrología del Perú. 

SUCAMEC 
Superintendencia Nacional de Control de Servicios de Seguridad, 

Armas, Municiones y Explosivos de Uso Civil. 

U.M. Unidad Minera. 

U.O. Unidad Operativa. 

ZEE Zonificación ecológica y económica. 
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CAPITULO III  

DIAGNOSTICO DE LAS CONDICIONES AMBIENTALES EN UNIDAD 

OPERATIVA ANCASILLAY 

3.1. GENERALIDADES DEL PROYECTO 

3.1.1. Datos generales del titular 

Tabla N° 4: Datos del minero. 
 

 

Fuente: “IGAFOM Preventivo U.O. Ancasillay” 

Ver: ANEXO N° 01: DOCUMENTACIÓN DE LA ACTIVIDAD MINERA. 

3.1.2. Datos generales de la U.O. Ancasillay 

3.1.2.1. Ubicación 
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La actividad minera se encuentra ubicada políticamente en el medio campesino de 

Caihuachahua, distrito de Lucre, provincia de Aymaraes, región de Apurímac. 

Geográficamente se encuentra ubicada en las siguientes coordenadas: 13°49'42.60"S y 

73°14'43.08"O. 

El área efectiva de la actividad minera se detalla en este cuadro: 

Tabla N° 5: Área efectiva de la actividad minera. 
Área de la actividad minera 

Vértice 
Coordenadas UTM  

DATUM WGS 84 Zona 18 S Área  
(ha) 

Norte Este 
1 8471008 689770 

12.4109 
2 8470305 689770 

3 8470533 689507 

4 8470716 689475 
Fuente: “IGAFOM Preventivo U.O. Ancasillay” 

3.1.2.2. Accesibilidad 

La accesibilidad a la unidad operativa desde las ciudades de Abancay y Lima, se detallan en 

las siguientes tablas 

Tabla N° 6: Accesibilidad a la U.O. Ancasillay desde Abancay. 

De A Tipo de vía Distancia  
(Km) 

Tiempo 
(horas) 

Abancay 
Puente Pampatama (Ruta 

hacia Chalhuanca) Asfaltada 65.00 1.06 

Puente Pampatama 
(Ruta - Chalhuanca) Comunidad Caihuachahua Afirmada 20.50 0.80 

Comunidad 
Caihuachahua 

U.O. Ancasillay Afirmada 19.70 0.58 

Total 105.20 2.44 
Fuente: “IGAFOM Preventivo U.O. Ancasillay” 

Tabla N° 7: Accesibilidad a la U.O. Ancasillay desde Lima. 

De A Tipo de vía Distancia  
(Km) 

Tiempo 
(horas) 

Lima Nazca Asfaltada 455.00 6.50 

Nazca 
Puente Pampatama (Ruta 

hacia Chalhuanca) Asfaltada 435.00 8.30 

Puente Pampatama 
(Ruta - Chalhuanca) 

Comunidad Caihuachahua Afirmada 20.50 0.80 

Comunidad 
Caihuachahua U.O. Ancasillay Afirmada 19.70 0.58 

Total 930.20 16.18 
Fuente: “IGAFOM Preventivo U.O. Ancasillay” 
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Ver: Plano N° 1: Mapa de Ubicación de la actividad minera. 
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3.1.3. De la descripción de la actividad productiva 

En la Unidad Operativa Ancasillay se explota minerales auríferos mediante el minado 

por galerías en dirección de la estructura mineralizada, debido a que son vetas muy angostas 

de baja potencia, en promedio de (20-80) cm y de continuidad variable. No se aplica un método 

de explotación estándar debido a las características geométricas y geológicas propias del 

yacimiento minero. 

En la unidad operativa se cuenta con 14 frentes de trabajo con producción continua, de los 

cuales la producción de mineral por día ascenderá a 84.56 TM/día con una ley promedio de 

0.60 Onz troy/TM. La perforación para el arranque del mineral se realizará principalmente con 

equipos neumáticos de tipo JACK LEG y con equipos eléctricos manuales. 

Producción total diaria estimada  

 Producción total diaria estimada : 84.56 TM/día (mineral) 

Tipo de mineral de explotación 

 Tipo de mineral que explota  : Pirita  (FeS2), Cuarzo (SiO2), Limonitas 

[FeO(OH)Nh2O]. 

Ley de mineral 

 Ley mínima de mineral  : 0.4 Onz troy/TM Au. 

Reserva Estimada 

 Reserva estimada   : 131,950 TM (Reserva Probable de Mineral). 

Tiempo de vida útil estimado 

 Duración esperanza de vida  : 7 años aproximadamente (Computado a partir de 

la fecha de presentación del IGAFOM). 
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3.1.4. De la concesión 

Tabla N° 8: Datos del derecho minero. 
 

 

Fuente: “IGAFOM Preventivo U.O. Ancasillay” 

Ver: Plano N° 1: Mapa de Ubicación de la actividad minera. 

3.1.5. De los terrenos superficiales donde se desarrolla el proyecto 

La actividad minera de explotación en la unidad operativa Ancasillay, se desarrolla en el 

terreno superficial en el medio campesino de Caihuachahua, ubicada en el distrito de Lucre, 

provincia de Aymaraes, región de Apurímac. 

3.1.6. De los pasivos ambientales 

En la zona de impacto ambiental de la actividad minera no existen pasivos ambientales, dado 

que dicha actividad inicio y continúa explotándose por la ASOCIACIÓN DE PEQUEÑOS 

MINEROS ARTESANALES DE MINAS ANCASILLAY. 

3.1.7. De la consultora encargada de la elaboración del IGAFOM 

La firma de consultoría responsable de la creación del IGAFOM hasta la obtención de la 

APROBACIÓN DEL IGAFOM, es la empresa AUREUM S.A.C. 
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3.1.8. Documentación y autorizaciones de respaldo del IGAFOM 

La ASOCIACIÓN DE PEQUEÑOS MINEROS ARTESANALES DE MINAS 

ANCASILLAY a la fecha, cuenta con las siguientes documentaciones y autorizaciones que 

respaldan desarrollar la actividad minera de explotación bajo el marco legal vigente: 

1. Constancia de Inscripción en el REINFO. 

2. Permiso para la utilización del suelo. 

3. Verificación de la propiedad del derecho de explotación minera. 

4. Manifestación jurada de ausencia de vestigios arqueológicos. 

5. Consentimiento del mecanismo de gestión ambiental. 

6. Consentimiento para iniciar las operaciones de explotación. 

Ver: ANEXO N° 01: DOCUMENTACIÓN DE LA ACTIVIDAD MINERA. 

3.2. DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD MINERA 

3.2.1. Método de explotación 

En la Unidad Operativa Ancasillay se continúa realizando el minado mediante galerías en 

dirección de la estructura mineralizada, donde el arranque de mineral se realizará de manera 

selectiva en frentes de disparo de sección 1.50x2.00m. Las labores de desarrollo se realizan 

mediante cortadas. Por lo tanto, se viene empleando el método de explotación de vetas angostas 

“VEIN MINING”, puesto que las dimensiones de los depósitos minerales son variables, donde 

se puede apreciar vetas de distintas dimensiones mayor o iguales a 0.5m aproximadamente. En 

este caso se pretende recuperar el mineral, dejando casi intactas las cajas encajonantes (Techo 

y piso). Para la aplicación de este método de explotación, se vienen utilizando equipos 

convencionales como la perforadora Jackleg. 
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Se proyecta explotar a largo plazo por la técnica de explotación proceso convencional de 

excavación y relleno ascendente circado, el cual dependerá de la distribución de leyes, 

geometría del yacimiento, y geomecánica del mineral y roca encajonante. El diseño de la 

estrategia de extracción se desarrollará en el plan de minado. 

Figura N° 1: Cortada de U.M. Ancasillay – Labor 02. 

 
Fuente: “Imagen de U.M. Ancasillay”  

3.2.2. Componentes principales 

Tabla N° 9: Componentes principales de la actividad minera. 

Ítem Componente Descripción 

Coordenadas UTM DATUM 
WGS 84  

Zona 18 S 
Este Norte 

1 
Labor 01  
Nv - 4330 

Bocamina 
689495 8470720 Cancha de mineral 

Botadero 

2 
Labor 02 
Nv - 4350 

Bocamina 
689557 8470770 Cancha de mineral 

Botadero 

3 
Labor 03 
Nv - 4365 

Bocamina 
689589 8470781 Cancha de mineral 

Botadero 

4 
Labor 04 
Nv - 4390 

Bocamina 
689633 8470825 Cancha de mineral 

Botadero 

5 
Labor 05 
Nv - 4405 

Bocamina 
689667 8470876 Cancha de mineral 

Botadero 

6 
Labor 06 
Nv - 4415 

Bocamina 
689692 8470897 Cancha de mineral 

Botadero 
7 Bocamina 689637 8470600 
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Labor 07 
Nv - 4350 

Cancha de mineral 
Botadero 

8 
Labor 08 
Nv - 4325 

Bocamina 
689659 8470547 Cancha de mineral 

Botadero 

9 
Labor 09 
Nv - 4365 

Bocamina 
689678 8470590 Cancha de mineral 

Botadero 

10 
Labor 10 
Nv - 4375 

Bocamina 
689683 8470597 Cancha de mineral 

Botadero 

11 
Labor 11 
Nv - 4385 

Bocamina 
689690 8470603 Cancha de mineral 

Botadero 

12 
Labor 12 
Nv - 4390 

Bocamina 
689695 8470609 Cancha de mineral 

Botadero 

13 
Labor 13 
Nv - 4305 

Bocamina 
689682 8470476 Cancha de mineral 

Botadero 

14 
Labor 14 
Nv - 4390 

Bocamina 
689755 8470576 Cancha de mineral 

Botadero 
Fuente: “IGAFOM Preventivo U.O. Ancasillay”  

Ver: Plano N° 2: Plano general de la actividad minera. 
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Los componentes principales a implementar son los siguientes: 

3.2.2.1. Galería  

Se continuará la explotación de las 14 galerías con producción continua (declaradas en el 

IGAFOM Correctivo), mediante profundizaciones y sub-niveles. La perforación para el 

arranque del mineral se realizará principalmente con equipos neumáticos de tipo JACK LEG 

con secciones de 1.5m x 2.0m, una potencia de veta de (0.20-0.80) m; y con equipos eléctricos 

manuales en los sub-niveles con mineral de baja potencia de corresponder. Por el incremento 

de las profundizaciones de las galerías de minado se proyectan el desarrollo de chimeneas de 

ventilación hacia la superficie. 

3.2.2.2. Cancha de mineral 

Las 14 plataformas de almacenamiento temporal de mineral existentes se ampliarán para su 

disposición debido al incremento de mineral proyectado, las cuales estarán ubicadas próximas 

a cada bocamina con dimensiones en promedio 8mx5m. Para evitar las aguas de contacto de la 

precipitación pluvial la cancha de mineral contará con protección mediante techos de calamina.  

3.2.2.3. Botadero 

Los 14 botaderos existentes se ampliarán para la disposición de desmontes debido al 

incremento de producción de desmonte proyectado, las cuales estarán ubicadas próximos a 

cada bocamina, principalmente emplazados en terrenos empinados con alturas máximas de 

10m. Por ello se plantea la construcción de barreras estacionarias mediante enrocado y/o 

gaviones al pie de los botaderos en oposición a la influencia de las aguas de escorrentía o de 

los flujos que puedan manifestarse en dichas bases. 
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3.2.3. Componentes auxiliares 

Tabla N° 10: Componentes auxiliares de la actividad minera. 

Ítem Componentes Descripción 

Coordenadas UTM  
DATUM WGS 84  

Zona 18 S 
Este Norte 

1 
Labor 01  
Nv - 4330 

Casa compresora 

689495 8470720 
Almacén auxiliar 

Poza de sedimentación 
Cancha de top soil 

2 
Labor 02 
Nv - 4350 

Casa compresora 

689557 8470770 
Almacén auxiliar 

Poza de sedimentación 
Cancha de top soil 

3 
Labor 03 
Nv - 4365 

Casa compresora 

689589 8470781 
Almacén auxiliar 

Poza de sedimentación 
Cancha de top soil 

4 
Labor 04 
Nv - 4390 

Casa compresora 

689633 8470825 
Almacén auxiliar 

Poza de sedimentación 
Cancha de top soil 

5 
Labor 05 
Nv - 4405 

Casa compresora 

689667 8470876 
Almacén auxiliar 

Poza de sedimentación 
Cancha de top soil 

6 
Labor 06 
Nv - 4415 

Casa compresora 

689692 8470897 
Almacén auxiliar 

Poza de sedimentación 
Cancha de top soil 

7 
Labor 07 
Nv - 4350 

Casa compresora 

689637 8470600 
Almacén auxiliar 

Poza de sedimentación 
Cancha de top soil 

8 
Labor 08 
Nv - 4325 

Casa compresora 

689659 8470547 
Almacén auxiliar 

Poza de sedimentación 
Cancha de top soil 

9 
Labor 09 
Nv - 4365 

Casa compresora 

689678 8470590 
Almacén auxiliar 

Poza de sedimentación 
Cancha de top soil 

10 
Labor 10 
Nv - 4375 

Casa compresora 

689683 8470597 
Almacén auxiliar 

Poza de sedimentación 
Cancha de top soil 

11 
Labor 11 
Nv - 4385 

Casa compresora 

689690 8470603 
Almacén auxiliar 

Poza de sedimentación 
Cancha de top soil 
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Ítem Componentes Descripción 

Coordenadas UTM  
DATUM WGS 84  

Zona 18 S 

Este Norte 

12 
Labor 12 
Nv - 4390 

Casa compresora 

689695 8470609 
Almacén auxiliar 
Poza de sedimentación 

Cancha de top soil 

13 
Labor 13 
Nv - 4305 

Casa compresora 

689682 8470476 
Almacén auxiliar 
Poza de sedimentación 

Cancha de top soil 
 

14 
Labor 14 
Nv - 4390 

Casa compresora 

689755 8470576 
Almacén auxiliar 
Poza de sedimentación 

Cancha de top soil 
15 Polvorín Polvorín subterráneo 689601 8470573 

16 Letrina Operaciones 

Letrina 01 689504 8470695 
Letrina 02 689591 8470751 

Letrina 03 689685 8470859 
Letrina 04 689708 8470484 

Letrina 05 689716 8470635 
Letrina 06 689763 8470560 

17 Microrrelleno Microrelleno de seguridad 689517 8470650 

18 Campamento Minero 

Dormitorios 01 
689547 8470566 

Dormitorios 02 
Cocina - Comedor 689538 8470541 

Almacén campamentos 
689532 8470531 

Almacén de madera 

Almacén general 689568 8470528 
Letrina campamento 689561 8470504 

Estacionamiento 689548 8470532 
Fuente: “IGAFOM Preventivo U.O. Ancasillay”  

Ver: Plano N° 2: Plano general de la actividad minera. 

Los elementos auxiliares a implementar son los siguientes: 

3.2.3.1. Casa compresora / generador 

Se proyecta la implementación de casas compresora para las labores mineras que no cuentan 

actualmente, puesto que se proyecta realizar las operaciones con perforadoras JACK LEG, las 

cuales estarás ubicados próximo a la bocamina de la labor, instalando con parantes de madera 

y techo de calamina con dimensiones de 2.50mx2.0m. 
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3.2.3.2. Almacén auxiliar 

Se implementarán la instalación de almacenes auxiliares en las labores que no cuentan a la 

fecha, donde se dispondrán equipos de trabajo, herramientas, EPPs, entre otros, el cual estarán 

instaladas con parantes de madera y techo con calamina. Las dimensiones en promedio de los 

almacenes serán de 3.50mx2.50m. 

3.2.3.3. Pozas de sedimentación 

Se crearán estanques de sedimentación impermeabilizadas con membrana geosintética HDPE 

1.5 mm de espesor en las labores mineras que no cuentan a la fecha, que se ubicarán en la parte 

baja de las desmonteras, con la finalidad de sedimentar las partículas suspendidas en el agua 

de drenaje de interior mina y las aguas de contacto directo por la precipitación pluvial. Las 

dimensiones en promedio serán de 1.5x2.5m. 

3.2.3.4. Cancha de top soil 

Se implementarán plataformas de almacenamiento de top soil próximos a cada labor minera, 

para la gestión de residuos top soil producto del desbroce de las áreas intervenidas en la 

operación minera. El top soil será utilizado para la remediación una vez culminada la vida útil 

de la actividad minera. Las dimensiones en promedio serán de 5x5m. 

3.2.3.5. Polvorín 

Se culminará la construcción del polvorín subterráneo de acuerdo a los estándares exigidos por 

la SUCAMEC y en cumplimiento del D.S. 024-2016-EM para garantizar la seguridad en el 

almacenamiento y manejo de materiales explosivos y sus complementos para la detonación, 

ubicada estratégicamente en la parte baja de la zona de operaciones SE. El cual consistirá en 

una bóveda subterránea con dos compartimientos de sección 2.0mx2.0m, en un avance de 6m.  
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3.2.3.6. Letrinas zona de operaciones 

Se implementarán letrinas en las zonas de operaciones que no cuentan a la fecha, el cual 

consistirá en un silo seco de 3m de profundidad aproximadamente, instaladas con parantes de 

madera y techo de calamina. Las dimensiones en promedio serán de 1.2x1.2m. 

3.2.3.7. Microrelleno de seguridad 

Para la ubicación definitiva de RR.SS. no peligrosos se construirá un microrelleno de seguridad 

de dos compartimientos impermeabilizadas con membraga geosintética HDPE de 1.5mm de 

espesor, para evitar posibles filtraciones de las aguas de contacto de la precipitación pluvia l. 

Las dimensiones serán de 8x5m. 

3.2.3.8. Campamento minero 

Las instalaciones del campamento minero se mejorarán para dar mejores condiciones al 

personal de la unidad de producción, las cuales están ubicadas al SW de las operaciones 

mineras ocupando un área de 2,500 m2, constituida por las siguientes instalaciones: 

 Dormitorios N° 01 y 02, estos dormitorios serán para albergar al personal de dirección 

técnica, administrativa y de mina, estarán construidas con parantes de madera y techo 

de calamina, cada uno de los módulos habitacionales serán de 3mx3m de área. 

 Cocina – comedor, estos ambientes serán destinados para la cocina y comedor 

construidos con parantes de madera y techo de calamina, este módulo será de 3x5m. 

 Almacén campamentos, este ambiente serán destinados para el almacenamiento de 

víveres, construidas con parantes de madera y techo con calamina, con dimensiones de 

5mx5m. 
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 Almacén general, Este almacén será una instalación construida con parantes de madera 

y techo con calamina. Donde se almacenarán herramientas, equipos de protección 

personal, entre otros, con dimensiones de 6mx4m. 

 Almacén de madera, este ambiente estará destinado para la disposición de madera que 

será utilizada para el sostenimiento de las labores inestables de corresponder, construida 

con parantes de madera y techo de calamina, con dimensiones de 8mx8m. 

 Letrinas zona de campamento, se contará con una letrina ubicada en el área de 

campamento minero, el cual consistirá en un silo seco de 3m de profundidad 

aproximadamente, instaladas con parantes de madera y techo de calamina. Las 

dimensiones en promedio son 1.2x1.2m. 

 Estacionamiento, para el estacionamiento de vehículos se contará con espacio 

nivelado, compactado y señalizado, ubicadas en el área de campamento minero, con 

dimensiones de 40x15m. 

  



37 
 
 

 

3.2.4. Diagrama de flujo del ciclo de minado 

DIAGRAMA DE FLUJO DE LA UNIDAD OPERATIVA 

14 labores (Perforadoras Eléctricos Manuales y/o Perforadoras Neumáticas) 

Producción Total /día = 84.56 TM/día (mineral) 

 

3.2.4.1. Perforación 

La perforación en las labores de la U.O., se realizará con el uso de equipos manuales eléctricos 

y principalmente con perforadoras neumáticas JACK LEG, en una sección de galería de 

1.5mx2.0m, con barrenos de percusión de 4 pies y diámetros de broca de 38 mm. Considerando 

SOSTENIMIENTO

Cuadros de madera.

LIMPIEZA Y ACARREO

Mineral = 84.56TM/día

REGADO Y DESATADO

Desquinche con barrenos de 4 pies.

VENTILACIÓN

Venti ladores eléctricos uniaxial 10 HP.

VOLADURA

Dinamita =504 Cart/día
Mecha de seguridad = 756 

m/día
Fulminante = 504 Uni/día ANFO = 226.8 Kg/día

PERFORACIÓN

Perforadoras Eléctricas Manuales Perforadoras Neumáticas JACK LEG
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una eficiencia referencial de perforación al 90% se alcanzará una longitud efectiva de taladro 

de 1.22 m. 

Por frente de disparo serán en promedio 18 taladros, taladros de arranque en corte quemado 

con un taladro de alivio principalmente. 

 

3.2.4.2. Voladura 

La voladura en las labores de la U.O., se realizará principalmente empleando explosivos 

envasados (dinamita semigelatinosa) para la iniciación como carga inferior y como carga 

principal el ANFO convencional. 

La iniciación se llevará a cabo de manera estándar utilizando el fulminante N° 08, la dinamita 

y la mecha lenta, reservando el encendido manual para otra fase 55 cm de longitud. 

Para el cálculo de la producción diaria se tendrá los siguientes datos referenciales: 

 Longitud de barreno: 4 pies 

 Eficiencia de perforación: 95% 

 Eficiencia de voladura: 90% 

 Disp/guardia: 1 

 Guardias/día: 2 
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 Frentes por disparo: 14 

 Potencia de veta: 0.50 m 

 Buzamiento de veta: 90° 

 P.E. (Au): 2.90 TM/m3 en promedio. 

Cálculo de avance efectivo por disparo: 

Avance/disp.= long. barreno*Ef. Perf*Ef. Vol 

Avance/disp.= 4pies*0.3048*95%*90% 

Avance/disp.=1.04 m 

Cálculo de toneladas de mineral por disparo: 

 Ton./disp. = pot. veta*long. corte veta*avance/disp.*P.E. 

 Ton./disp. = 0.50m*2m*1.04m*2.90TM/m3 

Ton./disp. = 3.02 TM/disp-frente 

Cálculo de producción diaria de mineral: 

 Prod./día = Ton/disp.*disp./gdía*gdía/día*frentes. 

Prod./día = 3.02TM*1*2*14 

Prod./día = 84.56 TM 

La producción de mineral por día, considerando un total de 14 labores de producción continua 

será de 84.56 TM/día. 

Explosivos y accesorios 

Se emplearán explosivos convencionales, tales como la dinamita semigelatinosa estándar 

(semexa 65%) de dimensiones 7/8”x7”, junto con sus accesorios correspondientes para la 
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detonación, como la mecha de seguridad, el fulminante N°08 y el ANFO convenciona l 

(compuesto por un 6% de petróleo diésel más nitrato de amonio), para realizar las explosiones 

en los frentes de disparo. 94%). 

3.2.4.3. Ventilación 

Se utilizará ventilación natural por chimeneas hacia la superficie para labores de baja 

profundización, y se proyecta la instalación de la ventilación mecánica de tipo uniaxial para 

labores de profundización mayores a 50 m con el fin de eliminar el aire contaminado en la labor 

minera debido a las explosiones, en cumplimiento con las normativas de resguardo y salud 

ocupacional D.S. 024-2016-EM y su modificatoria, así evitar accidentes por gaseamiento. 

3.2.4.4. Regado y desatado 

El regado se realizará con el fin de identificar las potenciales amenazas y mitigar el polvo, y 

posteriormente se procederá con el desatado de rocas de los astiales con el uso de barretillas de 

4 pies, para evitar caída de rocas. 

3.2.4.5. Limpieza y acarreo 

La limpieza se llevará a cabo utilizando instrumentos manuales como pala y pico para el 

acarreo correspondiente del mineral y desmonte hacia la cancha de mineral y botadero 

respectivamente, ubicados próximos a la bocamina. 

Posterior a la limpieza se realizará el traslado del material mediante el uso de carretillas y/o 

carros mineros, de las zonas de detonación dirigidas hacia el depósito de desechos y/o al área 

de almacenamiento de minerales con el fin de su futura venta. 

En la labor minera 01 Nv. 4330, se proyecta la instalación de riel minero con la finalidad de 

dinamizar el acarreo de mineral hacia la cancha de mineral. 
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3.2.4.6. Sostenimiento 

El reforzamiento se llevará a cabo en áreas de la mina que presenten inestabilidad mediante la 

implementación de cuadros y puntales de madera, para garantizar la seguridad y evitar la caída 

de rocas. 

3.3. DESCRIPCIÓN DE LÍNEA BASE DEL ÁREA DE LA ACTIVIDAD MINERA 

3.3.1. Meteorología y clima 

3.3.1.1. Meteorología 

La presente sección describe la variación de la temperatura, precipitación, niveles de humedad, 

así como la orientación del viento registrada en los observatorios climáticos operados por el 

SENAMHI en la cercanía de la región del área de estudio. 

Para el presente estudio se utiliza la información registrada de los periodos: 2017 al 2022 en la 

estación meteorológica de Andahuaylas de Tipo Convencional – Meteorológica con Código 

113025: operativa y administrada por SENAMHI, por ser la estación más cercana con 

información completa y que presenta características similares al área de estudio, situado en el 

distrito de San Jerónimo, provincia Andahuaylas, región Apurímac; sus coordenadas 

geográficas de ubicación son: Latitud 13°38'55.1'' S, Longitud 73°22'.4'' W y una altitud de 

2981 msnm, cuya precisión geográfica y política se evidencia en el cuadro: 

Tabla N° 11: Datos de la estación meteorológica de Andahuaylas. 

Estación Provincia Distrito 
Coordenadas UTM WGS 84  

Zona 18 S 
Altitud  
(msnm) 

Periodo 

Latitud Longitud 
Andahuaylas Andahuaylas San Jerónimo 13°38'55.1'' S 73°22'.4'' W 2981 2017-2022 

Fuente: SENAMHI. 

3.3.1.2. Temperatura 
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La temperatura promedio media mensual-multianual durante los periodos de estudio del 2017 

al 2022 en la estación de Andahuaylas, varía entre 22.49°C (noviembre) y 19.43°C (julio) para 

temperatura máxima, y entre 9.79°C (enero) y 4.12°C (julio) para temperatura mínima. 

Tabla N° 12: Temperatura promedio media mensual-multianual – Estación de Andahuaylas 2017-2022. 
Temperatura Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic 

2017 
Máx 19.98 20.41 19.67 19.76 19.51 20.03 19.87 20.78 20.06 21.96 22.22 21.52 

Min 10.10 9.36 9.28 8.16 6.21 5.43 4.34 5.59 7.79 8.03 8.87 9.76 

2018 
Máx 20.22 20.38 19.45 20.10 20.22 18.74 18.87 18.87 21.87 21.35 22.71 22.45 

Min 8.96 9.93 8.86 7.73 4.72 4.24 3.90 6.02 6.93 9.21 8.90 8.26 

2019 
Máx 20.68 19.99 20.17 20.14 20.73 20.00 19.54 20.45 20.75 21.47 21.40 21.32 

Min 9.99 9.59 9.26 7.36 5.18 4.71 4.03 4.53 7.59 8.39 9.37 9.94 

2020 
Máx 21.10 20.16 21.15 S/D S/D 19.45 S/D S/D 20.77 21.54 23.63 21.42 

Min 9.89 10.39 9.15 S/D S/D 5.02 S/D S/D 7.15 7.75 9.26 10.14 

2021 
Máx 20.12 21.60 20.21 19.75 19.89 20.29 S/D S/D S/D S/D S/D S/D 

Min 10.00 9.26 8.97 8.08 5.23 4.76 4.21 S/D S/D S/D S/D S/D 

2022 
Máx S/D S/D S/D S/D S/D S/D             

Min S/D S/D S/D S/D S/D S/D             

Promedio  
Media Anual 

Máx 20.42 20.50 20.13 19.94 20.09 19.70 19.43 20.03 20.86 21.58 22.49 21.68 

Min 9.79 9.71 9.11 7.83 5.33 4.83 4.12 5.38 7.37 8.35 9.10 9.53 

Fuente: SENAMHI. 

Gráfico N° 1: Temperatura promedio media mensual-multianual – Estación de Andahuaylas 2017-2022. 

 
Fuente: SENAMHI. 
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3.3.1.3. Precipitación 

La precipitación promedio total mensual-multianual registrada entre los años 2017 y 2022 en 

la estación de Andahuaylas, oscila entre 4.94 mm (junio) y 141.08 mm (enero). Las lluvias en 

la zona de investigación se manifiestan con temporadas de lluvia en el periodo de octubre a 

marzo, siendo la temporada baja en el periodo de  de abril a septiembre. 

Tabla N° 13: Precipitación promedio media mensual-multianual - Estación de Andahuylas 2017-2022. 

Precipitación Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic 
Total, 
Anual 

2017 203.30 140.30 126.00 54.80 31.10 0.00 3.00 5.00 37.00 56.00 51.60 85.80 793.90 

2018 99.90 90.30 118.20 33.80 5.00 22.10 21.80 39.60 8.00 54.40 46.20 72.50 611.80 

2019 160.70 156.30 98.80 30.80 14.60 0.00 14.30 0.00 19.50 52.90 97.00 114.00 758.90 

2020 89.00 86.70 48.40 S/D S/D 2.00 S/D S/D 13.80 73.60 9.00 100.50 423.00 

2021 152.50 84.70 138.80 66.20 14.90 0.60 1.20 S/D S/D S/D S/D S/D 458.90 

2022 S/D S/D S/D S/D S/D S/D             0.00 

Promedio  
Total Anual 

141.08 111.66 106.04 46.40 16.40 4.94 10.08 14.87 19.58 59.23 50.95 93.20 674.41 

Fuente: SENAMHI. 

Gráfico N° 2: Precipitación promedio media multianual – Estación de Andahuaylas 2017-2022. 

 

Fuente: SENAMHI. 
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Figura N° 2: Mapa de isohieta de la región de Apurímac. 

 
Fuente: Autoridad Nacional del Agua. 

En relación al mapa de isohietas de la región de Apurímac realizada por la Autoridad Nacional 

del Agua, la precipitación total anual en el área de estudio, se encuentra en un rango de 600 

mm a 800 mm, a más. Cabe indicar, este rango se refleja con la data de los años 2017 al 2019 

en la Estación Andahuaylas, que tienen los registros completos de enero a diciembre. 

3.3.1.4. Humedad relativa 

La media mensual del nivel de humedad relativa -multianual registrada entre los años 2017 y 

2022 en la estación de Andahuaylas, varía entre 86.06% (septiembre) y 95.91 % (marzo). Las 

cifras más reducidas datan en el periodo de de junio a diciembre, mientras que los más altos se 

observan de enero a mayo 

Tabla N° 14: Humedad relativa promedio media mensual-multianual - Estación de Andahuaylas 2017-
2022. 

Humedad 
Relativa 

Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic 

2017 95.30 95.34 96.42 95.82 96.42 95.96 93.73 89.18 89.82 89.87 92.58 93.70 

2018 94.69 96.07 95.55 95.09 92.97 93.18 91.34 89.92 82.86 89.05 89.07 87.89 

2019 93.25 95.20 95.19 92.55 90.36 86.10 89.42 84.85 92.20 87.79 90.57 92.35 

2020 94.63 94.83 96.21 S/D S/D 96.44 S/D S/D 79.38 79.72 82.48 92.37 

2021 95.77 95.64 96.20 96.42 92.52 90.80 89.60 S/D S/D S/D S/D S/D 

2022 S/D S/D S/D S/D S/D S/D             

Promedio 
Media Anual 

94.73 95.42 95.91 94.97 93.07 92.49 91.02 87.99 86.06 86.61 88.67 91.58 

Fuente: SENAMHI. 

Área de estudio 
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Gráfico N° 3: Humedad relativa promedio media mensual-multianual – Estación Andahuaylas 2017-2022. 

 
Fuente: SENAMHI. 

3.3.1.5. Clima 

Esta sección detalla la descripción del clima del área de estudio, basado en de acuerdo al 

enfoque de Clasificación Climática de Warren Thornthwaite - SENAMHI (2020), como 

resultado de la interacción entre los diferentes factores climáticos que lo afectan y su ubicación 

geográfica en la región tropical, cerca de la cordillera de los Andes, la cual configura una 

fisiografía compleja.  

De acuerdo este tipo de clasificación, el Perú posee 38 tipos climas, en los que se puede detallar: 

entre los climas de mayor extensión tenemos al árido y templado en la costa, lluvioso y frio en 

la sierra, y muy lluvioso y cálido en la selva.  

Considerando dicha clasificación se puede deducir que el área de estudio cuenta con un Clima 

de tipo Lluvioso, Frío y con otoño e Invierno Seco, tal y como se ilustra en la figura siguiente : 

  

0.00

20.00

40.00

60.00

80.00

100.00

120.00

Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic

H
u

m
ed

a
d

 r
el

a
ti

va
 (%

)

Meses

HUMEDAD RELATIVA PROMEDIO MEDIA MENSUAL-MULTIANUAL (2017-
2022)

2017 2018 2019 2020 2021 2022 Promedio
Media Anual



46 
 
 

 

Figura N° 3: Mapa de clasificación climática del Perú en relación al área de estudio. 

  
Fuente: SENAMHI. 

Además, según la categorización climática, se identifica que el área de estudio específicamente 

presenta las siguientes características climáticas: 

 B (o, i) C', que corresponde a un clima húmedo, frío, con estaciones de otoño e invierno 

secas, abarca 10% del área nacional y se encuentra en los departamentos de la región 

Andina, a excepción de Piura, Lambayeque y Cajamarca. 

 Durante la temporada estival, las condiciones climáticas de la región están 

influenciadas por la Alta de Bolivia, el transporte de humedad desde el este, la presencia 

del Jet de Bajos Niveles al Este de los Andes y factores locales. En contraste, durante 

el invierno, las áreas de Baja Atmósfera No Estacionarias (DANAs) pueden originar 

precipitaciones sólidas, como la nieve en el centro y sur del país. Además, durante esta 
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estación, las heladas son comunes debido a la llegada de vientos secos desde el oeste 

en altitudes elevadas. 

 A lo largo del año, esta zona experimenta, en términos medios, rangos de temperatura 

máximas de 9°C a 19°C y temperaturas mínimas de -3°C a 3°C. Además, los 

acumulados anuales de precipitación de pueden variar desde los 500 mm hasta los 1200 

mm aproximadamente.  

 Este tipo de clima se presentan en regiones con una altitud de aproximadamente por 

encima de la cota de 4200 msnm. de flanco occidental y oriental de la cordillera de los 

Andes. 

Figura N° 4: Mapa de clasificación climática de la región de Apurímac en relación al área de estudio.  
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Fuente: SENAMHI. 

Figura N° 5: Mapa de clasificación climática de la provincia de Aymaraes en relación al área de estudio.  

Área de estudio 
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    Fuente: SENAMHI. 

Figura N° 6: Mapa de clasificación climática del distrito de Lucre en relación al área de estudio.  

 
Fuente: SENAMHI. 

3.3.2. Geología 

Área de estudio 

Área de estudio 
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3.3.2.1. Geología regional 

Apurímac está ubicada en la región sur de la cordillera de los Andes, específicamente en la 

vertiente oriental, se encuentra esta área geográfica. Con una extensión territorial de 20,895.8 

km², constituye aproximadamente el 1.6% de la superficie total del país. La provincia de 

Aymaraes es la más grande, abarcando el 20.2% del área total del departamento. 

Apurímac se encuentra ubicada en la región alta de los Andes centrales. Sus coordenadas son 

13º 10' de latitud sur y entre los meridianos 73º 45' 20 y 73º 50' 44,5 de longitud oeste. 

Limita por el norte con la región Ayacucho y Cusco; por el sur con Arequipa; por el este con 

la región del Cusco; por el oeste con la región de Ayacucho. La altura promedio de la región 

es de 2.900 m.s.n.m. 

Su capital es la ciudad de Abancay. Donde se concentra la principal actividad económica, social 

y cultural. Está compuesta por siete provincias y cuenta con un total de 80 distritos. Su acceso 

es posible tanto por vía terrestre como aérea. 

3.3.2.2. Geología local 

La Unidad Operativa Ancasillay se caracteriza por estructuras de brechas hidrotermales 

silicificadas que han sido emplazados en secuencias de roca cenozoica del sistema paleógeno 

de la formación muñani inferior, que están compuestas por areniscas y limonitas gris parduzca 

en estratos gruesos y por otra parte está la unidad Ocobamba (Plutón huayllacocha), compuesta 

por rocas intrusivas tonalitas. 
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Figura N° 7: Plano geológico regional del área de la actividad minera. 
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3.3.2.2.1. Litología 

Son reconocidas las siguientes secuencias estratigráficas: 

 Formación Muñani Inferior (Areniscas) 

La Formación Muñani está conformada por aproximadamente de 2000 m de areniscas y lutitas 

pardo rojizas; habiéndose diferenciado dos unidades en base a sus características litológicas. 

El Miembro inferior (Ks-mui) El Miembro inferior (Ks-mui), compuesto predominantemente 

de areniscas pardo rojizas, que se alternan con lutitas y limoarcillitas rojas. 

 Unidad Ocobamba – Plutón de Huyallacocha 

Este Plutón está constituido por tonalitas, las cuales afloran extensamente al sur de la hoja de 

Andahuaylas, en la quebrada Ruyacc Ccacca, laguna Huayllacocha (sur de la laguna 

Sutococha, CII,III). 

Estudios macroscópicos de una muestra obtenida en la quebrada Ruyacc Ccacca revelan 

contenidos principalmente de plagioclasas 69%, cuarzo 21%, feldespato potásico 3%, 

hornblenda 7% y otros. 

La muestra presenta un color gris blanquesino. 

 Deposito Morrenico 

Estos depósitos han sido diferenciados en diversos sectores de la hoja de Andahuaylas, 

predominantemente en sectores de mayor elevación topográfica, predominantemente se han 

localizado al sur y SO de Andahuaylas. 

Están compuestos por bloques angulosos de naturaleza heterogénea y de diversos tamaños en 

una matriz arenosa y clastos menores. 

 Brecha hidrotermal 

Son afloramientos discontinuos alineados en dirección NW-SE, de 50 m de largo por 15m de 

Ancho, está cortando a la secuencia piroclástica y al stock Dacitico. Se caracteriza por tener 

fragmentos silicificados heterolíticos (cuarcitas y tufos), polifásica (variedades de sílice gris, 
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pardo y crema) y en el tope del afloramiento predomina sílice calcedónica y cortada por 

fracturas E-W rellenada con cristales de baritina y óxido de fierro. 

3.3.2.2.2. Geología Estructural 

Localmente las estructuras predominantes son: SW-NE. Los cuerpos de brecha hidrotermal 

silicificados de la U.O. siguen el lineamiento SW-NE. 

Los mapas geológicos y el esquema estructural asociados señalan la presencia de dos 

prominentes rasgos estructurales con orientación este-oeste en la región examinada: 

• Áreas de fallas (aproximadamente E-W) en la parte norte: la falla de Abancay. 

• Pliegues generalmente con orientación este-oeste a ambos lados de la zona de fallas.  

Todas las formaciones geológicas de nuestra área corresponden al periodo orogénico de los 

Andes y han surgido desde el Terciario temprano hasta el Terciario tardío. 

Numerosas fallas han participado en el levantamiento de los Andes que empezó durante el 

Terciario y siguió durante el Cuaternario, hecho que es atestiguado por el profundo 

encañonamiento reciente de los valles.  

Durante el Cuaternario, la sección EW del extremo norte de la región ha experimentado una 

falla normal; en comparación, la región norte, que presenta elevaciones más pronunciadas y 

jóvenes que la región sur, ha experimentado un mayor levantamiento. 

La actividad de la zona de falla aún persiste en la actualidad. Los temblores, comunes en esta 

área, siempre ocurren cerca de la superficie (a profundidades de 5 a 10 km), y sus epicentros 

se encuentran alineados a lo largo de esta zona de falla. 

3.3.2.2.3. Alteración 

La brecha hidrotermal polifásica silicificada (fragmento y matriz silicificado),  en el tope con 

matriz calcedónica y con fracturas tapizadas con baritina, en algunos intervalos se comporta 

como un clavo mineralizado de Au>Ag. Bordeado a la brecha hidrotermal con alteración silícea 

se observa alteración local de argílica avanzada de kaolinita, dickita, alunita, diapora (en 
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fracturas y espacios abiertos), topacio (escaso a ausente) y pirofilita (escaso) y con una extensa 

alteración argílica illita, smectita y clorita en los bordes. La alteración argílica avanzada está 

restringida por la roca caja adyacente de composición andesítica. 

3.3.2.3. Yacimiento 

El yacimiento emerge por encima de la zona topográfica bastante abrupta el cual aflora el área 

mineralizada unos 500 m de SW a NE. 

En la zona minera, ocurre abundante manifestación de mineralización de oro, fluidos 

hidrotermales provenientes de profundidad indefinida, ascendieron por fallas y fracturas, para 

emplazarse en los distintos espacios abiertos, como son las mismas fallas, brechas, 

craquelamientos y algunas porosidades. 

La mineralización observada de acuerdo al muestreo superficial es predominantemente, 

limonita y pirita, asociados de arcillas illitas y cuarzo hialino y calcedonico; en varios lugares 

que se platearon los óxidos dieron invariablemente presencia de oro. 

3.3.2.4. Geomorfología 

Los ríos principales que recorren el territorio de Apurímac incluyen el Apurímac, Pampas, 

Pachachaca, Vilcabamba y Santo Tomás. Estos se desplazan en una trayectoria principal de sur 

a norte, con varios arroyos afluentes que aportan al aumento del caudal de los ríos esenciales. 

El clima en la región varía según la altitud, siendo cálido y húmedo en los profundos cañones 

del Apurímac, Pampas y Pachachaca; templado y seco en las altitudes medias; frío y con una 

baja humedad atmosférica concentrada en las elevaciones más altas; y extremadamente frío en 

las cimas nevadas. La variabilidad de temperatura es considerable y aumenta con la altitud. Por 

ejemplo, en Antabamba, a 3,600 metros sobre el nivel del mar, en noviembre, las temperaturas 

matutinas alcanzan los 25°C y descienden a 3°C por la noche; mientras que en junio, las 

temperaturas matutinas llegan a 20°C y bajan a 0.6°C por la noche. En la vertiente oriental de 

la Cordillera Occidental de los Andes peruanos, al este de la Divisoria Continental, formada 
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por una cadena montañosa conocida como la Cordillera de Huanzo. Se pueden identificar tres 

unidades geomorfológicas importantes en la región: 

 Altas mesetas  

Bajo este nombre (Megard, 1968) se describe una zona de relieve suave, truncada por una 

superficie de erosión y ubicada a una altura que varía de 4200 a 4700 msnm (MacLaughlin 

1924). La región de la puna fue modelada por el desgaste erosivo, principalmente de origen 

glaciar; los vestigios de la nieve son visibles en áreas superiores de 3,500 metros (valles en U, 

depósitos morrénicos, etc.). las variabilidades en la composición de las rocas dan lugar a 

diversas formas de relieve. Las extensas exposiciones las calizas del Cretáceo medio 

(formación Ferrobamba) exhiben evidencias de erosión kárstica. Las cuarcitas robustas del 

grupo Yura (Jurásico superior – Cretáceo inferior), que emergen en los centros de anticlina les 

de gran radio de curvatura (como en la hoja de Cotabambas), generan áreas elevadas con relieve 

suave. Las rocas intrusivas, mayormente de naturaleza granodiorítica, han resistido de mane ra 

efectiva la acción erosiva en la unidad conocida como "Altas Mesetas". En ocasiones, estas 

rocas forman relieves residuales que sobresalen en lo alto de la superficie puna. 

 Cordillera oriental  

Al norte de la región de las Altas Mesetas y dividida de esta por un fallo con orientación Este-

Oeste, se encontró la región designada "Cordillera Oriental", que constituye los declives 

occidentales de la Cordillera Oriental en el sur del Perú. Esta unidad se distingue de la anterior 

por su morfología, ya que presenta relieves agudos y carece de colinas con formas suaves, a 

diferencia de la unidad de las Altas Mesetas. La morfología más reciente de la Cordillera 

Oriental se atribuye a la actividad reciente de la falla E-O (Falla de Abancay). 

 Valles  

Las unidades de las Altas Mesetas y la Cordillera Oriental están divididas por quebradas 

profundas y encañonadas. Al interior de estos valles, el río Apurímac y sus afluentes, como 
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Santo Tomás, Antilla, Pachachaca y Pincos, exhiben una formación de cañones significat iva , 

superando los 1,000 metros en algunas partes de su trayectoria. Los flancos presentan 

pendientes pronunciadas y a menudo están envueltos en capas densas de depósitos aluvia les. 

La alta velocidad del agua señala que los ríos han llegado a su configuración estable. En el caso 

del río Apurímac, sus afluentes no han tenido suficiente periodo para normalizar su trayectoria, 

lo que resulta en un nivel de base muy abrupto. Durante el levantamiento de los Andes en el 

Cuaternario, el nivel de base de los ríos se elevó, dando inicio a un retroceso erosivo. 

3.3.2.5. Geología económica 

En la región de Apurímac se encuentran diversos depósitos de minerales, que se encuentran en 

el cuadrángulo (28-q y 29-q) de pórfidos – skams de Cu –Mo (Au, Zn) y depósitos de Cu – Au 

– Fe relacionados con intrusiones del eoceno – oligoceno. 

3.3.2.5.1. Mineralogía 

El tipo de mineral que se explota en la U.O. son principalmente Pirita (FeS2), Cuarzo (SiO2), 

Limonitas [FeO(OH)Nh2O]. 

3.3.2.5.2. Reserva Estimada 

La reserva estimada es de 203,000 TM (Reserva Probable de Mineral). El cálculo de la reserva 

estimada probable se realiza en función al mapeo geológico estructural de la mineralización en 

las labores mineras en galerías desarrolladas a la fecha. 

 Numero de labores: 14 

 Avance en mineral promedio por galería: 250 m 

 Potencia promedio: 0.50 m 

 Altura inferida total: 40 m  

 Buzamiento promedio: 90 (aproximadamente) 

 P.E. (mineral): 2.90  
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 % de recuperación: 65% 

Cálculo de reserva estimada probable (REP) 

 REP = Numero de labores*Avan. min.*Pot. Prom.*Alt. Inf.*P.E. 

 REP = 14*250m*0.50m*40m*2.90 TM/m3 

 REP = 203,000.00 TM 

Cálculo de reserva minable (RM) 

 RM = REP*%Rec. 

 RM = 203,000TM*65% 

 RM = 131,950 TM 

3.3.2.5.3. Tiempo de vida útil estimado 

El tiempo de vida útil es de 7 años aproximadamente (Computado a partir de la fecha de 

presentación del IGAFOM), según: 

 Reserva minable: 131,950 TM 

 Días trabajados al mes: 25  

 Meses trabajados al año: 09 

Cálculo de producción anual de mineral: 

 Prod. Anual = Prod./día*días trab. Mes*diás trab. Año 

 Prod. Anual = 84.56TM/día*25días/mes*9meses/año 

 Prod. Anual = 19,026 TM/año 

Cálculo de vida útil (VU) 

 VU = RM/Prod. Anual 

 VU = 131,950 TM / 19,026 TM/año 

 VU = 6.94 años (7 años aproximadamente) 
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3.3.3. Hidrografía 

La actividad minera, ocupa una pequeña área de la microcuenca del río Ruyacc Ccacca de la 

Sub cuenca del río Pinco, cuenca Pachachaca (Fuente: Autoridad Nacional del Agua (ANA)). 

La hidrografía de Apurímac está situada en el centro y este de la región de Apurímac es 

sumamente elaborada y diversa, resultado de diversos fenómenos de erosión que han tenido 

lugar a lo largo de millones de años y que continúan en la actualidad. Esta área se caracteriza 

por extensas mesetas disectadas cruzadas por múltiples ríos que fluyen en dirección sur-norte, 

cadenas montañosas, vertientes con pronunciadas pendientes, cañones profundos y valles 

interandinos estrechos. El drenaje hidrográfico en el territorio del distrito de lucre, tiene una 

orientación general de oeste a este y todos los ríos, riachuelos y quebradas desembocan sus 

aguas en la sub cuenca del río Pachachaca.  

La actividad minera Ancasillay, se encuentra en la cabecera del rio Huallhuani. Su principa l 

fuente de agua en el área de estudio lo constituye la microcuenca de la quebrada Ruyacc Ccacca 

que es parte de la provincia de Aymaraes, que es una cuenca cerrada en el lugar se encuentran 

las lagunas Pacchacocha, Chaccllaccocha (Hawanqocha), Chaccllaccocha (Chaupiqocha). 

Ubicadas sobre una altitud sobre los 4050 msnm las lagunas tienen una comunicación entre sí 

por una salida estrecha por donde las aguas se evacuan hacia la laguna Paccllaccocha más al 

sur forman el riachuelo Ruyac Ccacca la cual está unida a la fuente de la laguna Huayllaccocha 

y con la unión de los otros pequeños afluentes como Marayniyocc, este desemboca y forman 

el Rio Pinco, siguiendo su curso esta desemboca en la sub cuenca del río Pachachaca. 

Características de las fuentes hídricas 

Hacia el SE de la actividad minera Ancasillay se localizan cuatro espejos de agua consistentes 

en lagunas alineadas con un rumbo S W. La primera que se ubica en la cabecera está a una 

altura de 4 322 msnm denominada Azulccocha., la segunda llamada Chaccllacocha 

(Hawanqocha) constituye el espejo de agua segundo en importancia recibe las aguas  de la 
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primera en el punto cuyas coordenadas UTM son: 8 470 645 N y 691 243 E, a una altitud de 4 

187 msnm.; Esta a su vez alimenta a la tercera laguna denominada Chaccllacocha 

(Chaupiqocha), cuya desembocadura se localiza en el punto de coordenadas UTM: 8470533 N 

y 690046 E, a una altura de 4 175 msnm; El último espejo de agua lo forma la laguna 

Pacchacocha que recibe las aguas de la laguna Chaccllaccocha (Chaupiqocha), esta es la más 

grande entre las cuatro mencionadas que desenboca a la quebrada Ruyacc Ccacca en el punto 

de coordenadas UTM: 8470131 N y 689550 E a una altura de 4 044 msnm. 

3.3.3.1. Oferta hídrica 

En el ámbito de la actividad minera se encuentran fuentes duraderas, que permiten la evolución 

de la fauna y flora de su entorno. Estas fuentes hídricas se encuentran ubicadas en la parte alta 

del Río Pachachaca al margen izquierdo, al lado norte de la comunidad de Caihuachahua. Para 

poder determinar la oferta hídrica de todas las fuentes de agua en el área de influencia de la 

actividad minera, se tuvo que aforar en las fuentes de carácter permanente.  

El método utilizado para aforar los caudales de las fuentes hídricas, es el método volumétr ico. 

Este método está reconocido y validado por la entidad encargada de autorizar el uso del recurso 

hídrico (ANA, ALA). El aforo se recomienda tomar en épocas de estiaje asegurando que el 

volumen aforado es el caudal representativo en las condiciones más pésimas, ya que este caudal 

es sobreestimado en épocas de avenidas entre los meses de diciembre a marzo, recomendando 

su aforo en los meses de estiaje entre julio a setiembre. El método de aforo es de mayor 

precisión de muestreo directo utilizado en caudales pequeños. 
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Tabla N° 15: Inventario hídrico del área de la actividad minera. 

Nombre de la fuente 
hídrica 

Coordenadas UTM  
DATUM WGS 84 Zona 

18S 
Tipo de 
fuente Régimen Caudal  

(L/s) 
Este Norte 

Laguna Chacllaccocha 690297 8470121 Laguna Permanente ** 

Laguna Pacchaccocha 689564 8469940 Laguna Permanente ** 

Laguna 01 689675 8471015 Laguna Permanente ** 

Laguna 02 689726 8470812 Laguna Permanente ** 

Laguna 03 689924 8470900 Laguna Permanente ** 

Laguna 04 689903 8470429 Laguna Permanente ** 

Manante 01 689455 8470831 Manante Permanente 0.079 

Riachuelo Yurac Ccacca ** ** Riachuelo Permanente 23.8 
Fuente: “IGAFOM Preventivo U.O. Ancasillay”  

3.3.3.2. Usos y demanda del agua 

La demanda del recurso hídrico de las fuentes hídricas del área de estudio no se tiene 

información, teniendo en cuenta tanto la zona aguas arriba como aguas abajo del área de estudio 

no se observa campos de cultivo, u otra industria que la use. Cabe aclarar que no se conoce 

ningún uso autorizado por el ANA de esta fuente hídrica, por lo que la demanda fuera del uso 

para la actividad minera es solo de conservación ecológica. 

3.3.4. Suelos 

El uso actual de suelos, incluye la determinación de cómo se utiliza el suelo en relación con la 

región de investigación.  

Dadas las condiciones climáticas particulares, la región de estudio se destina principalmente a 

la ganadería de ovinos y vacunos, además de ser utilizada para el establecimiento ocasional de 

pequeñas áreas de cultivo por parte de los habitantes locales. Estos aspectos se evidencian en 

las publicaciones de las Cartas Geológicas Nacionales del INGEMMET y en los Boletines 

Geológicos, los cuales se basan en la Imagen Satelital Landsat del año 2003, el Mapa de 

Cobertura Vegetal, el Mapa Agrostológico y la información recopilada en el terreno de la 

actividad minera Zonificación ecológica y económica ZEE .  
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3.3.4.1. Uso actual de suelos 

Se detectaron 2 formas de utilización actuales del suelo en la zona de la actividad minera : 

Bofedales, y Pastizales. Cada categoría puede subdividirse en subcategorías, cuya cantidad 

variará según el nivel de detalle abordado en la investigación. 

Tabla N° 16: Uso actual de suelos. 
Clase Sub clase Símbolo 

Bofedales Humedal Bo 

Pastizales  Pastizal - Roquedal Pa 

Fuente: “IGAFOM Preventivo U.O. Ancasillay”  

 Bofedales 

Se agrupan los bofedales, los cuales se encuentran en áreas de superficies formadas por la 

acción combinada de ríos y glaciares, con una inclinación que oscila entre el 2% y el 4%. 

Además, presentan un drenaje deficiente y una granulometría intermedia, el agua puede aflorar 

hacia la superficie en la época húmeda. La flora se distingue por mantenerse verde y fresca 

durante todas las estaciones, gracias a la elevada humedad presente en el suelo. La especie 

principal es la planta juncácea llamada " huarichia" y la "champa" Distichia muscoides, que 

crea almohadillas compactas o "turberas de Disticha", con una capa superior más extensa al 

90%. Constituyen base para la alimentación de auquénidos. 

 Pastizales 

En esta categoría se encuentran las zonas cubiertas por pajonales. Es común detectar conjunto 

de plantas gramíneas y herbáceas de baja estatura, que crecen cerca del suelo formando una 

especie de "césped". Las variedades predominantes en los pajonales incluyen Festuca rigesens, 

Festuca dichoclada, Stipa obtusa y Calamagrostis heterophylla. En cuanto a las más destacadas 

en el césped de puna, se incluyen Calamagrostis vicunarum, Muhlenbergia peruviana y Festuca 

rigesceus. 
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Este tipo de cobertura vegetal, pastos naturales, se encuentra localizada en laderas montañosas 

inclinadas menores a 50% y donde los afloramientos rocosos son de poca extensión. 

 

3.3.4.2. Uso mayor de suelos 

En esta sección, se lleva a cabo la interpretación edafológica mediante la aplicación del Sistema 

de Capacidad de Uso Mayor, conforme al Reglamento de Clasificación de Tierras por su 

capacidad de uso mayor (D.S. No 017-2009-AG) y el Reglamento para la Ejecución del 

Levantamiento de Suelos (D.S.Nº 013-2010-AG).  

Se llevó a cabo la valoración de la idoneidad del uso principal del suelo en la zona de efecto 

ecológico de la labor minera. Esta evaluación se basó en la información proporcionada por las 

Cartas Geológicas Nacionales del INGEMMET y los Boletines Geológicos del INGEMMET, 

elaborados a partir de la Imagen Satelital Landsat del año 2003, el Mapa de Cobertura Vegetal, 

el Mapa Agrostológico y los datos recopilados en el terreno del proyecto ZEE. 

En la región de la actividad minera, se identificaron terrenos adecuados para pastizales (P). 

Estas áreas presentan condiciones climáticas, topográficas y edáficas desfavorables para 

cultivos agrícolas permanentes o de limpio, pero sí son propicias para la producción de 

pastizales naturales o cultivados. Esto permite el pastoreo continuo o temporal sin afectar 

negativamente la capacidad productiva del suelo. 

Tabla N° 17: Característica fisicoquímica de los suelos. 
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Fuente: “IGAFOM Preventivo U.O. Ancasillay”  

Las clases de agrupaciones presentes en la zona de impacto de la actividad minera son: 

Tierras aptas para Pastos (P): Engloba las tierras que no cumplen con las condiciones 

mínimas tanto desde el punto de vista del suelo como del entorno ecológico para actividades 

agrícolas permanentes o cultivos en limpio. Sin embargo, estas áreas permiten su empleo de 

manera continua o temporal para la práctica de pastoreo extensivo, sin ocasionar daños a la 

productividad del suelo ni alterar el régimen hidrológico de la cuenca. Se distinguieron dos 

categorías: tierras adecuadas para Pastos con baja aptitud agrológica (P3). 

3.3.5. Zonas de vida 

Según el Mapa Ecológico del Perú, publicado por la ONERN (1976) y elaborado sobre la base 

del sistema de clasificación de Holdridge, las zonas de vida que corresponden al área de estudio 

son: Bosque húmedo - Montano Subtropical (bh- MS, Paramo Húmedo – Subandino 

Subtropical (Ph-SaS) y Paramo muy Humedo – Subandino Subtropical (PmH-SaS). Teniendo 

en consideración otras divisiones ecológicas. Puede señalarse que la zona se encuentra en la 

eco región Puna y los Altos Andes según Brack (1986).  

 Páramo Muy Húmedo-Subandino Subtropical (pmh-SaS): 

La región del Páramo Muy Húmedo-Subandino Subtropical abarca una extensión de 61,280 

km² en la zona subtropical de la región latitudinal, constituyendo el 6.65% del territorio total 

del país. Geográficamente, se extiende por las partes orientales de los Andes, en sus secciones 

norte, centro y sur, a altitudes que varían entre los 3900 y 4500 metros sobre el nivel del mar. 

El Páramo Muy Húmedo-Subandino Subtropical, tiene 5 estaciones climatológicas y 25 

estaciones pluviométricas, su temperatura media anual máxima es de 6.9°C (Llali, Puno) y la 

media anual mínima es de 4.6°C (Caylloma, Arequipa). El promedio máximo de precipitación 
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total por año es de 1088.5 milímetros (Isla Soto, Puno) y el promedio mínimo es de 513.4 

milímetros (Putaccasa, Ayacucho). 

De acuerdo con el diagrama de Holdridge, la pérdida potencial de agua por evaporación y 

transpiración anual en esta región de vida oscila entre una cuarta parte (0.25) y la mitad (0.5) 

del promedio anual de precipitación. 

Con una estructura topográfica caracterizada por zonas bastante extensas con terrenos suaves 

a ligeramente ondulados y con colinas con pendientes moderadas a fuertes, en muchos casos 

con afloramientos rocosos. En cuanto al suelo, se presenta relativamente profundo, con una 

textura media y carácter ácido, generalmente con influencias volcánicas (adosoles en páramo) 

o sin dicha influencia (paramosoles), donde predomina el material calcáreo. 

Esta vegetación se caracteriza por la presencia abundante de diversas mezclas de gramíneas y 

otras hierbas de hábitat perenne. Entre las especies dominantes se encuentran 

festucadolycophylla, festuca orotophylla, calamagrosti antoniana, calamagrosti intermed ia, 

calamagrosti vicunarum, stipa brachyphylla, stipa ichu, stipa obtusa y stipa inconspicua. 

Además de estas especies predominantes, también se encuentran otras como grama salada 

(distichia humilis), bromus sp, trifolium amabile, grama dulce, muhlembregia ligularis y 

muhlembregia peruviana. 

 Paramo Húmedo – Subandino Subtropical (Ph-SaS): 

La zona de vida denominada Paramo Húmedo – Subandino Subtropical abarca una extensión 

de 17,795 km2 en la región subtropical latitudinal. Esta área constituye aproximadamente el 

1.38% del territorio total del país y se encuentra ubicada geográficamente en la región 

altoandina, a lo largo de la Cordillera Occidental de los Andes. Se extiende desde altitudes de 

4,000 hasta 4,300 metros sobre el nivel del mar y ocupa las secciones orientales de los Andes 

en las áreas norte, centro y sur, en altitudes que varían entre 3,900 y 4,500 metros sobre el nivel 

del mar. En el páramo húmedo - Subalpino Subtropical (ph-SaS), donde existen instaladas 4 
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estaciones climatológicas y 3 pluviométricas, la biotemperatura media anual máxima es de 

7.2°C (Pizacoma, Puno) y la media anual mínima, de 3.2°C (Imata, Arequipa). El promedio 

máximo de precipitación total por año es de 658 milímetros (Iruro, Ayacucho) y el promedio 

mínimo, de 480.5 milímetros (Imata, Arequipa). De acuerdo con el Diagrama Bioclimático de 

Holdridge, la evapotranspiración potencial total anual tiene un promedio que oscila entre la 

mitad (0.5) y la misma cantidad (1) que cantidad media anual de lluvias. Este patrón coloca a 

estas Regiones de Vida clasificadas como provincia húmeda. 

La disposición del terreno se caracteriza por la presencia de laderas empinadas, así como de 

áreas con colinas y, en ocasiones, con relieve suave hasta plano. La formación del suelo 

consiste en suelos de profundidad moderada, con un horizonte A oscuro, que son profundos, 

ácidos y ricos en materia orgánica. Estos suelos pueden clasificarse como Paramos Andosoles 

si están influenciados por actividad volcánica, o como Paramosoles si carecen de impregnac ión 

de materiales piroclásticos (volcánicos). Además, en las áreas inclinadas donde los suelos son 

más delgados, se encuentran los Litosoles, mientras que en las zonas con drenaje deficiente y 

depresiones moderadas, surgen los Gleysoles y los suelos Orgánicos. 

La vegetación natural se compone mayoritariamente de agrupaciones dispersas de gramíneas 

conocidas como "ichu", formando parte de los pastizales naturales almohadillados llamados 

"pajonales de puna". Entre estas gramíneas destacan principalmente Festuca scirpifo l ia, 

Calamagrostis rigida, Calamagrostis intermedia, Festuca anthophylla, Calamagrost is 

breviaristata, Stipa depauperata, Stipa ichu, Stipa incospicua, Bromus frigidus y Poa 

gimnantha. Además, otras especies incluidas pertenecen a los géneros Chuquiragua, Senecio, 

Tetraglo-chin, Baccharis y Ephedra. 

Dentro de las plantas o especies con características leñosas, ejemplo, matorrales, se encuentra 

el "quinhual" (Polylepis sp.) y especies de Gynoxys (G. oleifolius), que pueden alcanzar alturas 

de 4m. En cuanto a las cactáceas, se pueden visualizar especies de Echinocactus y Opuntia, 
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particularmente Opuntio floccosa y, principalmente, Opuntia lagopus, que se caracteriza por 

tener una densa cobertura de pelos. En la porción sur de la Zona de Vida, se encuentra la "tola" 

(Lepidophyllum quadrangulare) y la "yareta" (Azorella yarita), caracterizadas por su 

coloración verde claro, su forma almohadillada, convexa, su dureza y su resina. La "yareta" 

puede alcanzar a veces más de un metro de altura y se utiliza como combustible. 

3.3.6. Flora 

La flora que se desarrolla en los alrededores de las lagunas altoandinas es quizás una de las 

menos conocidas por su difícil acceso y por las condiciones extremas del clima que dificultan 

su estudio, las plantas de estas zonas muestran adaptaciones morfoanatómicas a las peculiares 

condiciones medioambientales de la puna (Cabrera, 1968), que dan lugar a especies 

graminiformes, pulvinadas, enanas, acaules y postradas, así como el desarrollo de individuos 

en densas asociaciones. Tales formas de vida han sido descritas con algún detalle, entre otros 

autores, por Weberbauer (1945), Cabrera (1957), Luteyn (1996) y Sánchez (1996). 

Al realizar el estudio se observó en el area que la flora de esta zona no es muy variada con 

algunas excepciones de acuerdo a las altitudes de cada lugar, la identificación de la misma se 

realizó con bibliografía especializada y utilizando el sistema de clasificación de Cronquist 

(1988) para las monocotiledóneas y dicotiledóneas. Los nombres científicos siguen las pautas 

de identificación que se encuentran registradas en el Catálogo de las Gimnospermas y 

Angiospermas de la flora peruana (Brako y Zaruchi, 1993). 

En la zona de influencia de la mina artesanal se encontraron algunas especies nativas 

importantes siendo la familia más abundante las Poaceas conocidas anteriormente como 

gramíneas dentro de ellas las especies más representativas son: Stipa ichu (ichu), Stipa sp, 

Calamagrostis rigescens, Aciachne pulvinata, (pacopaco), Bromus catarticus (cebadilla), 

Calamagrostis vicunarum (chillihua, alimento de camélidos), Festuca dollycophyla 
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(chillihuaca) asociadas a estas se encuentran otros pastos como Agrostis breviculmis, 

Calamagrostis minima, Festuca peruviana, Poa aequigluma, destacan también la familia de las 

Asteráceas: Werneria nubigena (huaccanqui), Werneria pygmaea (margarita altoandina), 

Baccharis caespitosa, Senecio repens, Gamochaeta oreophila, Mutissia acuminata 

(chinchircuma) además de las Gentianáceas: Gentianella chrysosphaera, Gentiana sedifolia y 

rosáceas como Alchemilla pinnata especie subarbustiva conocida como puna chachacoma. 

Existen los llamados oconales o conocidos comúnmente como bofedales que vienen a ser 

formaciones altoandinas que generalmente ocupan terrenos inmediatos a lagunas o aguas de 

corriente lenta, en ellas el suelo está empapado en agua, completamente saturado, en estas 

vegas o sitios semipantanosos se desarrolla una vegetación higrófila siempre verde (Gómez, 

1966), que viene a ser flora herbácea, donde el componente más importante es la Juncácea 

Distichia muscoides, que forma grandes cojines planos o convexos muy compactos 

acompañada siempre por Plantago rígida conocida comúnmente como champa estrella, por su 

naturaleza, estos son lugares de pastoreo el cual se intensifica en la época de sequía (junio-

octubre); por esta razón, muchas especies de plantas vulnerables tienden a desaparecer. 

A lo largo del área de la actividad minera se halla un conjunto de plantas inferiores o 

criptógamas, incluyendo a las Bryophytas, comúnmente conocidas como musgos, que son 

plantas diminutas que suelen crecer en áreas húmedas sobre el suelo, troncos de árboles y rocas. 

Asimismo, se encuentran las Pterydophytas, que son helechos, un grupo de plantas que se 

encuentran con frecuencia en lugares húmedos, en bosques o cerca de ríos, lagunas o arroyos. 

Estas plantas pueden medir desde unos pocos centímetros hasta más de 20 metros de altura en 

la selva y la ceja de selva. Están dispersas principalmente en los desagües de las lagunas y en 

los bofedales presentes en el área. 

La presencia de líquenes también es una parte importante en los bordes de las lagunas y se 

presentan como plantas litofitas (plantas adheridas a las piedras), así mismo las algas dentro de 
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las lagunas que corresponden a las algas verde azules y estacionalmente la presencia de hongos 

principalmente aquellos de sombrero no venenosos por el color opaco de su micelio. Especies 

en peligro de extinción y las especies en condición vulnerable en la zona de la actividad minera 

no se encuentran. 

3.3.7. Fauna  

La detallada observación de animales abarcó toda la región de muestreo y contamos con la 

colaboración de los habitantes locales para identificar la presencia de varias especies de 

mamíferos vertebrados en esta área. Entre las especies registradas se encuentran las vicuñas, 

Vicugna vicugna, ratón de campo Chroeomys andinus zorro andino Pseudalopex culpaeus, 

vizcacha. Además, se dice que se encuentra el venado gris Odocoileus peruvianus en sectores 

próximos a la mina artesanal pero que no está dentro de la zona de influencia.  

Se informa acerca de una única especie de reptil, la cual es una lagartija que pertenece y una 

de peces denominada chinichaiña (Trychomycteros sp), se trata de una especie pequeña que 

alcanza una longitud de 10 cm. como máximo se asemejan a los renacuajos en su estado de 

alevinos.  

En aves contamos con dos especies que son Notoprocta pentlandii (el pato andino), Chloephaga 

melanoptera (huallata), pero que según los habitantes de la zona solo son especies estacionar ias 

y no permanentes.  

Otras especies faunísticas presentes en la región conforman lo que sería la mesofauna. Este 

grupo incluye la clase Insecta, donde se encuentran representadas familias como los 

Lepidopteros (mariposas), Hymenoptera, Diptera (moscas), así como la clase Aracnida y 

gusanos, especialmente los conocidos como cienpiés y milpies. 

3.3.8. Calidad ambiental 
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En esta sección, para la caracterización de la calidad del agua, suelo y ruido ambiental, se ha 

utilizado los monitoreos (Plano N° 04: Mapa de monitoreo ambiental, ver plano siguiente) 

que realiza la U.O. Ancasillay como parte de su Programa de Monitoreo Ambiental, en 

específico el Reporte de Monitoreo Ambiental, realizado por Servicios Analíticos Generales 

S.A.C. en junio del 2021. 

Ver: ANEXO N° 02: REPORTE DE MONITOREO AMBIENTAL. 
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3.3.8.1. Calidad de agua superficial 

Se presentan la descripción y el análisis de las principales características de calidad del agua 

en los cursos hídricos superficiales del área de estudio considerados en el IGAFOM de la U.O. 

Ancasillay, según: 

3.3.8.1.1. Categoría ECA 

La reserva líquida superficial (Riachuelo y ríos) en la región de estudio, según el D.S. N°004-

2017-MINAM ECA para agua, corresponden a las siguientes categorías: Categoría 3: 

Irrigación de cultivos y agua para animales (E2: Bebida de animales) y Categoría 4: 

Mantenimiento de la biodiversidad acuática (Ríos). Por lo tanto, con la finalidad de evaluar los 

resultados de la calidad de agua, se considerará los lineamientos determinados para estas 

clasificaciones según corresponda. 

3.3.8.1.2. Estaciones de monitoreo 

La tabla siguiente, muestra las características principales por estación (código de estación, 

descripción, coordenadas de ubicación, frecuencia de monitoreo). 

Tabla N° 18: Estaciones de monitoreo de calidad de agua superficial – línea base. 

Estación 
Coordenadas UTM WGS 84 

Zona 18S Descripción Frecuencia 
Este Norte 

EMA-01-MA 690097 8470126 
Riachuelo Ruyacc Ccaca, Aguas 
arriba. Semestral 

EMA-02-MA 689247 8469672 Riachuelo Ruyacc Ccaca, Aguas 
abajo. 

Semestral 

Fuente: “IGAFOM Preventivo U.O. Ancasillay”  

3.3.8.1.3. Parámetros de monitoreo 

En la siguiente tabla, se describen los criterios analizados en las estaciones de recolección de 

datos hidrológicos. 
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Tabla N° 19: Parámetros de monitoreo de calidad de agua superficial – línea base. 
 

 

Fuente: “IGAFOM Preventivo U.O. Ancasillay” 

3.3.8.1.4. Metodología y norma de comparación 

Las mediciones se llevaron a cabo conforme a los procedimientos de vigilancia ambienta l 

actuales y con el laboratorio Servicios Analíticos Generales S.A.C., certificado por INACAL. 

En lo que respecta a la calidad del agua superficial, los hallazgos son contrastados con los 

Estándares de Calidad Ambiental (ECA) para agua, según el D.S. N°004-2017-MINAM. 

3.3.8.1.5. Resultados 

Se presenta la síntesis de resultados de la caracterización de línea base de la calidad del agua 

superficial, que sistematiza los hallazgos del seguimiento de cada una de las estaciones, 

indicando el número de datos y sus valores máximo, mínimo y promedio. 

Tabla N° 20: Resultados de monitoreo de calidad de agua superficial – línea base. 
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(*) D.S. Nº 004-2017-MINAM. Estándares de Calidad Ambiental para Agua. 
El símbolo (--) dentro de la tabla significa que el parámetro no aplica para esta subcategoría. 
Fuente: “Informe de Monitoreo Ambiental 2021 - Servicios Analíticos Generales S.A.C.” 

3.3.8.1.6. Interpretación 

Seguidamente se expone la caracterización del análisis inicial de la calidad del agua superfic ia l. 

La descripción de los hallazgos se centrará en describir y evaluar aquellos parámetros que no 

cumplen con el ECA correspondiente según su categoría. 

 En los puntos de vigilancia EMA-01-MA y EMA-02-MA las variables: conductividad, 

contenido de aceites y grasas, y demanda bioquímica de oxígeno (DBO5) y Coliformes 

fecales presentaron concentraciones por debajo de sus respectivos ECA para agua 

Categoría 3. Subcategoría D1: Riego de vegetales y D2: Bebida de animales; y la 

Categoría 4: Subcategoría E2: Ríos cumpliendo con lo establecido en el D.S. N° 004-

2017-MINAM. 
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 En los puntos de vigilancia EMA-01-MA y EMA-02-MA el parámetro Detergentes 

(SAAM) presenta concentraciones por debajo de su respectivo ECA para agua 

Categoría 3. Subcategoría D1: Hidratación de plantas y D2: Bebida de animales 

cumpliendo con lo establecido en el D.S. N° 004-2017-MINAM. Asimismo, este 

parámetro no tiene valor de comparación en la Categoría 4: Preservación del entorno 

hídrico establecido en la normativa ya mencionada. 

 En los puntos de vigilancia EMA-01-MA y EMA-02-MA el parámetro Sólidos 

suspendidos totales (SST) presenta concentraciones por debajo de su respectivo ECA 

para agua Categoría 4. Subcategoría E2: Ríos, siguiendo las pautas indicadas en D.S. 

N° 004-2017-MINAM.  Además, este parámetro no tiene valor de comparación en la 

Categoría 3: Hidratación de plantas y suministro de agua a animales establecido en la 

normativa ya mencionada. 

 En los puntos de vigilancia EMA-01-MA y EMA-02-MA el parámetro pH presenta 

concentraciones dentro de los parámetros de su respectivo ECA para agua Categoría 3. 

Subcategoría D1: hidratación de plantas y D2: suministro de agua a animales; y 

Categoría 4. Subcategoría E2: Ríos, cumpliendo con lo determinado en el D.S. N° 004-

2017-MINAM. 

 Con respecto los metales Litio, Berilio, Boro, Magnesio, Aluminio, Hierro, Cobalto, 

Níquel, Cobre, Zinc, Arsénico, Selenio, Antimonio, Bario, Tantalio, Mercurio y Plomo 

mostraron niveles inferiores a los Estándares de Calidad Ambiental (ECA) establecidos 

para el agua, Categoría 3: Riego de vegetales y abastecimiento de agua a animales; y 

para la Categoría 4: Conservación del Ambiente Acuático, en conformidad con lo 

estipulado en el Decreto Supremo N° 004-2017-MINAM. 

 Para el metal Cadmio en la estación EMA-01-MA y EMA-02-MA presentaron 

concentraciones por debajo del ECA para la Categoría 3: Riego de vegetales y animales. 
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Sin embargo, en la estación CA-02 las proporciones del Cadmio se encontraban por 

encima de la Categoría 4: Conservación del Ambiente acuático. 

 Para el metal Manganeso en la estación EMA-01-MA presentaron concentraciones por 

debajo del ECA para la Categoría 3: Hidratación de plantas y animales; y para la 

Categoría 4: Preservación del entorno hídrico según lo indicado en el D.S. N°004-2017-

MINAM. En la estación EMA-02-MA las concentraciones del Cadmio se encontraban 

por debajo de la categoría 3: hidratación de plantas y suministro de agua a animales. 

Sin embargo, se encontraba por encima de la categoría 4: Protección del entorno 

acuático. 

3.3.8.2. Calidad de suelo 

Se presentan la descripción y el análisis de las principales características de calidad del suelo 

de la zona de investigación considerados en el IGAFOM de la U.O. Ancasillay, según: 

3.3.8.2.1. Categoría ECA 

El suelo en el área de estudio, según el D.S. N° 011-2017-MINAM ECA para suelo, 

corresponden a la siguiente clasificación: Usos del suelo: Suelo 

Comercial/Industrial/Extractivo. Por lo tanto, para analizar los resultados de la calidad del 

suelo, se considerará las pautas fijadas para estas clasificaciones según corresponda. 

3.3.8.2.2. Estaciones de monitoreo 

La tabla siguiente, muestra las características principales por estación (código de estación, 

descripción, coordenadas de ubicación, frecuencia de monitoreo). 
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Tabla N° 21: Estaciones de monitoreo de calidad de suelos – línea base. 

Estación 
Coordenadas UTM WGS 84 

Zona 18S Descripción Frecuencia 
Este Norte 

EMS-01-MA 689654 8470349 
Margen inferior de la zona de 
operaciones E. Semestral 

EMS-02-MA 689450 8470676 
Margen inferior de la zona de 
operaciones W. Semestral 

Fuente: “IGAFOM Preventivo U.O. Ancasillay” 

3.3.8.2.3. Parámetros de monitoreo 

En la siguiente tabla, se describen los parámetros analizados en las estaciones de monitoreo de 

suelo. 

Tabla N° 22: Parámetros de monitoreo de calidad de agua superficial – línea base. 

Fuente: “IGAFOM Preventivo U.O. Ancasillay” 

3.3.8.2.4. Metodología y norma de comparación 

Los registros de medidas se llevaron a cabo de acuerdo con los procedimientos actuales de 

monitoreo ambiental y en colaboración con el laboratorio Servicios Analíticos Generales 

S.A.C., que cuenta con acreditación por parte de INACAL. En cuanto a la calidad del suelo, 

los hallazgos alcanzados se contrastan con los Estándares de Calidad Ambiental (ECA) para el 

suelo establecidos en el Decreto Supremo N°011-2017-MINAM. 

3.3.8.2.5. Resultados 

Se ofrece una síntesis de los hallazgos de la valoración de la situación inicial de la calidad del 

suelo, que sistematiza los resultados de control de cada una de las estaciones, indicando el 

número de datos y sus valores máximo, mínimo y promedio. 
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Tabla N° 23: Resultados de monitoreo de calidad de suelos – línea base. 
 

 
(*) D.S. Nº 011-2017-MINAM. Estándares de Calidad Ambiental para Suelo. 
El símbolo (--) no cuenta con valor de comparación. 
Fuente: Informe de Monitoreo Ambiental 2021 - Servicios Analíticos Generales S.A.C. 

3.3.8.2.6. Interpretación 

Se expone la caracterización de línea base de la calidad del suelo. La descripción de los 

resultados se centrará en describir y evaluar aquellos parámetros que no dan cumplimiento con 

el ECA correspondiente según su clase. 

 Las concentraciones del TPH F1 (C6-C10) registradas en las estaciones de observación  

(EMS-01-MA y EMS-02-MA) registran resultados menores a su límite de 

cuantificación, encontrándose por debajo del ECA para suelo 

comercio/industria/extracción, determinado en el D.S Nº 011-2017-MINAM. 

 Las concentraciones del TPH F2 (C10-C28) registradas en las estaciones de 

observación  (EMS-01-MA y EMS-02-MA) registran resultados menores a su límite de 

cuantificación, encontrándose por debajo del ECA para suelo 

comercio/industria/extracción, determinado en el D.S Nº 011-2017-MINAM. 

 Las concentraciones del TPH F3 (C28-C40) registradas en las estaciones de 

observación  (EMS-01-MA y EMS-02-MA) registran resultados menores a su límite de 
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cuantificación, encontrándose por debajo del ECA para suelo 

comercio/industria/extracción, determinado en el D.S Nº 011-2017-MINAM. 

 Las concentraciones de Cromo VI y Cianuro libre reportadas en las estaciones de 

monitoreo (EMS-01-MA y EMS-02-MA) registran resultados menores a su límite de 

cuantificación, encontrándose por debajo del ECA para suelo 

comercio/industria/extracción, determinado en el D.S Nº 011-2017-MINAM. 

 Las concentraciones de Cadmio y Arsénico registradas en las estaciones de observación  

(EMS-01-MA y EMS-02-MA) registran resultados por debajo del ECA para suelo 

comercio/industria/extracción, determinado en el D.S Nº 011-2017- MINAM. 

3.3.8.3. Ruido ambiental 

Se presentan la descripción y el análisis de las principales características de calidad del ruido 

ambiental del área de estudio considerados en el IGAFOM de la U.O. Ancasillay, según: 

3.3.8.3.1. Categoría ECA 

El sonido ambiente en la zona de investigación, según el D.S N° 085-2003-PCM ECA para el 

ruido, corresponden a la siguiente clasificación: Zona de protección especial. Por lo tanto, para 

analizar los informes sobre la característica acústica ambiental, se considerará los lineamientos 

establecidos para estas clasificaciones según corresponda. 

3.3.8.3.2. Estaciones de monitoreo 

La tabla siguiente, muestra las características principales por estación (código de estación, 

descripción, coordenadas de ubicación, frecuencia de monitoreo). 

Tabla N° 24: Estaciones de monitoreo de calidad de ruido ambiental – línea base. 

Estación 
Coordenadas UTM WGS 84 

Zona 18S Descripción Frecuencia 
Este Norte 

EMR-01-MA 689544 8470544 Campamento minero. Semestral 

Fuente: “IGAFOM Preventivo U.O. Ancasillay”  



79 
 
 

 

 

3.3.8.3.3. Estándares de comparación 

En la siguiente tabla, se describen los estándares de comparación con los datos obtenidos de 

los puntos de monitoreo del ruido ambiental. 

Tabla N° 25: Estándares de comparación para calidad de ruido ambiental – línea base. 

 
(LAeqT) Nivel de Presión Sonora Continuo Equivalente con ponderación A: Es el nivel de presión sonora constante, expresado 
en decibeles. 
Fuente: “IGAFOM Preventivo U.O. Ancasillay” 

3.3.8.3.4. Metodología y norma de comparación 

Se llevaron a cabo mediciones de acuerdo con los protocolos de monitoreo ambiental vigentes, 

en colaboración con el laboratorio Servicios Analíticos Generales S.A.C., acreditado por 

INACAL. En cuanto a la calidad del agua superficial, los resultados obtenidos son contrastados 

con los Estándares de Calidad Ambiental (ECA) para el ruido, según lo estipulado en el Decreto 

Supremo N° 085-2003-PCM. 

3.3.8.3.5. Resultados 

Se ofrece un resumen de los hallazgos de la evaluación de la situación inicial de la calidad del 

sonido ambiente durante las horas del día y la noche, que sistematiza los resultados de 

monitoreo de cada una de las estaciones, indicando el número de datos y sus valores máximo, 

mínimo y promedio. 

Tabla N° 26: Resultados de monitoreo de ruido ambiental en horario diurno – línea base. 

Estación Fecha Hora 

Nivel de Presión Sonora dB(A) 

Incertidumbre  
(a) 

Grupo de valores asociados  
a su incertidumbre 

LAeqT 
LAeqT -  

Incertidumbre 
LAeqT +  

Incertidumbre 

EMR-01-MA 26/06/2021 09:00 – 09:10 2.5 28.8 33.8 31.3 
ECA para ruido en horario diurno - Zona de Protección Ambiental (*) 50 

(*) Establecido en el D.S. N° 085-2003-PCM Estándares Nacionales de Calidad Ambiental para el Ruido. 
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(a) Incertidumbre expandida de medición al 95% de confianza asociado al factor de cobertura k=2 (+/-). 
LAeqT: Nivel de presión sonora continuo equivalente, corregido por el nivel de ruido residual dB(A). 
Fuente: Informe de Monitoreo Ambiental 2021 - Servicios Analíticos Generales S.A.C. 

 

Tabla N° 27: Resultados de monitoreo de ruido ambiental en horario nocturno – línea base. 

Estación Fecha Hora 

Nivel de Presión Sonora dB(A) 

Incertidumbre  
(a) 

Grupo de valores asociados  
a su incertidumbre 

LAeqT 
LAeqT -  

Incertidumbre 
LAeqT +  

Incertidumbre 
EMR-01-MA 27/06/2021 05:30 – 05:40 1.6 23 26.2 24.6 

ECA para ruido en horario nocturno - Zona de Protección Ambiental (*) 40 
(*) Establecido en el D.S. N° 085-2003-PCM Estándares Nacionales de Calidad Ambiental para el Ruido. 
(a) Incertidumbre expandida de medición al 95% de confianza asociado al factor de cobertura k=2 (+/-). 
LAeqT: Nivel de presión sonora continuo equivalente, corregido por el nivel de ruido residual dB(A). 
Fuente: Informe de Monitoreo Ambiental 2021 - Servicios Analíticos Generales S.A.C. 

3.3.8.3.6. Interpretación 

Se proporciona la descripción de la situación inicial de la calidad del ruido ambiental. La 

descripción de los resultados se centrará en describir y evaluar aquellos parámetros que no 

cumplen con el ECA correspondiente según su categoría. 

 Durante el día, la estación de monitoreo EMR-01-MA fue evaluada con un nivel de 

confianza del 95%, y los niveles de presión sonora continua equivalente (LAeq,T) se 

encontraron por debajo del Estándar de Calidad Ambiental (ECA) para ruido de la Zona 

de Protección Ambiental en el horario diurno, que es de 50 dB(A). Por lo tanto, según 

lo establecido en el D.S. Nº 085-2003-PCM, se declara que los niveles de ruido en la 

mencionada estación de monitoreo cumplen con las normativas. 

 Durante la noche, la estación de monitoreo EMR-01-MA fue evaluada con un nivel de 

confianza del 95%, y las mediciones continuas de ruido equivalente (LAeq,T) 

estuvieron por debajo del Estándar de Calidad Ambiental (ECA) para ruido de la Zona 

de Protección Ambiental en el horario nocturno, establecido en 40 dB(A). Por lo tanto, 

conforme al D.S. Nº 085-2003-PCM, se declara que los niveles de sonido registrados 

en las estaciones de monitoreo mencionadas cumplen con las normativas. 
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CAPÍTULO IV  

VERIFICACIÓN Y ANÁLISIS DEL CUMPLIMIENTO DE LA 

IMPLEMENTACIÓN DE LAS MEDIDAS DE MANEJO AMBIENTAL EN LA 

UNIDAD OPERATIVA ANCASILLAY 

4.1. VERIFICACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE LA IMPLEMENTACIÓN DE LAS 

MEDIDAS DE MANEJO AMBIENTAL EN CAMPO 

4.1.1. Equipo de investigación 

La verificación de la implementación de las medidas de manejo ambiental declaradas en el 

IGAFOM de la Unidad Operativa Ancasillay, se realizó del 22/08/2022 al 24//08/22 (visita de 

campo) bajo la coordinación correspondiente, en presencia de los representantes de la 

ASOCIACIÓN DE PEQUEÑOS MINEROS ARTESANALES DE MINAS ANCASILLAY y 

el Equipo de investigación, conformado por los siguientes profesionales, según: 

EQUIPO DE INVESTIGACIÓN 

LÍDER   : Ing. Daniel Menejes Montesinos. 

CO-LIDER  : Bach. Ing. Josiph Salas Pacheco. 

4.1.2. Objetivo de la investigación 

Verificar el cumplimiento de las medidas de manejo ambiental (Plan de manejo ambienta l; 

Plan de monitoreo y control; y Plan de Cierre) declaradas en el Instrumento de Gestión 

Ambiental para la Formalización - IGAFOM en su aspecto preventivo de la U.O. Ancasillay 

del titular Asociación de Pequeños Mineros Artesanales de Minas Ancasillay. 

4.1.3. Alcance de la investigación 

El alcance de la evaluación es para la U.O. Ancasillay del titular Asociación de Pequeños 

Mineros Artesanales de Minas Ancasillay.  
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4.1.4. Marco legal de la investigación 

La evaluación ejecutada, se realiza con la finalidad de cumplir los compromisos ambienta les 

establecidos en el IGAFOM, así como de la regulación ambiental vigente, de acuerdo al D.S. 

038-2017-EM, Titulo III Fiscalización del IGAFOM y sus modificatorias, de manera 

específica. 

4.1.5. Metodología de la investigación 

La determinación de los objetivos y alcance de la investigación, el tiempo que requiere, los 

criterios, la metodología a aplicarse y la definición de los recursos que se consideran necesarios 

para garantizar que el examen cubra las actividades más importantes de la entidad, los sistemas 

y sus correspondientes. 

La metodología que se empleó para llevar a cabo la evaluación, fue de la siguiente manera: 

1. Planificación de la investigación. 

2. Socialización del plan con el equipo de investigación. 

3. Ejecución de la investigación. 

4. Verificación de los objetivos de la investigación. 

5. Recomendaciones de mejora continua. 

4.1.6. Evaluación 

Tabla N° 28: Nivel de evaluación de la investigación. 

Ítem Nivel Índice 

1 BUENO CON EXCELENCIA 100% 

2 BUENO 85 – 99.99% 

3 REGULAR 60 – 84.99% 

4 BAJO (OM) 40 – 59.99% 

5 MUY BAJO 0 – 39.99% 

Fuente: D.S. 038-2017-EM - Disposiciones reglamentarias para el proceso de formalización minera integral – Titulo III – 
Fiscalización del IGAFOM. 
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El NIVEL ACEPTABLE de acuerdo a las características intrínsecas de la actividad minera en 

la escala de la pequeña minería es del nivel REGULAR a más, quiere decir del 60% a más. El 

nivel BAJO indica tener una OPORTUNIDAD DE MEJORA para alcanzar el NIVEL 

ACEPTABLE. 

4.1.7. Recolección de información 

4.1.7.1. Registro de datos recolectados 

Realizada la ejecución de la investigación, la información de la verificación se recolecto en la 

Lista de Verificación elaborada para tal fin por el equipo de investigación, el cual se puede 

detallar en la tabla siguiente y el ANEXO N° 03: LISTA DE VERIFICACIÓN 

Tabla N° 29: Lista de verificación. 
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No: No cumple con el ítem mencionado. 
Sí: Cumple con el ítem mencionado. 
PA: Cumple parcialmente con el ítem mencionado.  
NA: No es aplicable dicho ítem al lugar monitoreado.  
NV: No es posible verificar si el item se cumple o no. 
Fuente: “IGAFOM Preventivo U.O. Ancasillay”. 

4.1.7.2. Evidencias fotográficas 

Las evidencias fotográficas de la ejecución de la investigación se pueden detallar en el ANEXO 

N° 04: REPORTE FOTOGRÁFICO. 

4.2. VERIFICACIÓN Y ANÁLISIS DEL CUMPLIMIENTO DE LA 

IMPLEMENTACIÓN DE LAS MEDIDAS DE MANEJO AMBIENTAL EN 

GABINETE 

4.2.1. Consolidado de información 

La información levantada en campo, detalladas en el capítulo anterior se consolida en archivo 

físico y digital, con el propósito de tener la información específica para su análisis y evaluación 

en los siguientes ítems. 

4.2.2. Análisis detallado de cumplimiento 

Se realiza un análisis detallado de cumplir las obligaciones ambientales consideradas en el 

IGAFOM preventivo, puesto que el IGAFOM Correctivo y Preventivo se presentaron de forma 

simultánea, y teniendo en cuenta que los compromisos del IGAFOM Correctivo están incluidos 

en el IGAFOM Preventivo. 

4.2.2.1. Verificación de la implementación de las medidas de manejo ambiental declaradas 

en el IGAFOM Preventivo. 

4.2.2.1.1. Plan de Manejo ambiental 

1. Aspecto ambiental: Generación de efluentes mineros 
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Gráfico N° 1: Nivel de cumplimiento: Aspecto ambiental: Generación de efluentes mineros. 

 

 

Fuente: “Elaboración propia”. 

1.1. Analizar las características de los cuerpos de agua próximos y susceptibles a impactos 

a través de una evaluación inicial. 

Cumplimiento: SI 

Se ha ejecutado la evaluación de la calidad del agua en la superficie, en los puntos de 

observación EMA-01-MA y EMA-02-MA, según se detalla en el ítem 3.3.8.1 

1.2. En el caso de la minería subterránea, elaborar y poner en práctica un sistema de 

drenaje que facilite la recolección y el direccionamiento de las aguas de los distintos 
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niveles internos de la mina hacia un único nivel y punto de descarga. En situaciones 

en las que existan varios efluentes mineros con propiedades físico-químicas similares, 

se sugiere canalizar o dirigir estos hacia un solo punto de vertimiento. 

Cumplimiento: PARCIAL 

La implementación de balsas de decantación para colectar las aguas de interior mina en un solo 

punto, han sido implementadas de forma parcial en las labores L-02, L-08 y L-13. Cabe indicar 

que algunas labores no generan efluentes mineros. 

1.3. Procesamiento de las partículas sólidas presentes en el drenaje minero mediante el 

uso de estanques de sedimentación. 

Cumplimiento: NO 

En las labores descritas anteriormente, específicamente se realizan la sedimentación de los 

sólidos en suspensión, no obstante, no se realiza el tratamiento respectivo. Cabe indicar que las 

aguas colectadas se reutilizan en las operaciones de perforación y regado de las labores de 

interior mina. 

1.4. Delimitación de las aguas que tienen contacto (ya sea superficiales o subterráneas) 

de aquellas sin contacto, mediante la utilización de canales de desviación y/o canales 

de coronación. 

Cumplimiento: SI 

La zona de operaciones mineras de manera general tiene construidos conductos elevados de las 

labores mineras en forma de zanjas, que permiten la delimitación entre las aguas con contacto 

y aquellas sin contacto.  
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1.5. Elaboración de canales en la parte superior, estanques de sedimentación y 

dispositivos para prevenir la erosión y acumulación de partículas sedimentadas en la 

superficie. 

Cumplimiento: SI 

Como se menciona en el ítem anterior, los canales de coronación están construidos en forma 

de zanjas. Oportunidad de mejora: Los canales de coronación se deben construir en material de 

concreto. 

1.6. Supervisión constante de los sistemas de tratamiento, implicando la revisión mensual 

para identificar posibles fugas o infiltraciones, y la limpieza semestral de los 

sedimentos acumulados en los estanques de neutralización y sedimentadores. 

Cumplimiento: PARCIAL 

El mantenimiento de las pozas de sedimentación no se está realizando como indica el 

compromiso. 

1.7. Impedir la limpieza de vehículos, maquinaria y equipos en cuerpos de agua como 

arroyos, ríos, lagos o lagunas. 

Cumplimiento: SI 

La restricción de limpiar vehículos, maquinaria y equipos en corrientes de agua, se ejecuta de 

manera diaria en las reuniones diarias, así evitándose un impacto al medio ambiente. 

2. Aspecto ambiental: Generación de ruido, vibraciones, emisiones y material particulado 
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Gráfico N° 2: Nivel de cumplimiento: Aspecto ambiental: Generación de ruido, vibraciones, emisiones y 
material particulado. 

 

 

Fuente: “Elaboración propia”. 

2.1 Implementar un calendario de mantenimiento periódico para los vehículos y 

maquinarias, con el fin de regular las emisiones de gases de combustión de los motores 

diésel, especialmente monóxido de carbono (CO) y óxidos de nitrógeno (NOx) 

Cumplimiento: PARCIAL 

Específicamente, no se tiene implementado un Programa de mantenimiento regular de los 

vehículos y maquinarias, no obstante, se realiza el mantenimiento cada vez que se requiera. 

Oportunidad de mejora: Implementar un Programa de Mantenimiento. 
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2.1. Gestionar las emisiones de partículas en las rutas más utilizadas dentro de la zona 

minera a través del uso de suministro hídrico no apto para el consumo humano con 

vehículos u otros medios acordes a la actividad. 

Cumplimiento: SI 

La actividad minera tiene pocos accesos, y se utilizan también de manera periódica 

específicamente para el carguío para su comercialización, en los cuales se toman las respectivas 

para su riego de forma manual. 

2.2. Requerir que el personal que desempeñe tareas como voladuras, extracción, 

transporte y almacenamiento de minerales, utilice artículos de seguridad, 

especialmente máscaras faciales y resguardos auriculares. 

Cumplimiento: SI 

El personal operativo, está capacitado en su totalidad para el uso respectivo de los EPPs al 

desarrollar la actividad minera. Salvo que se encuentren en el área de campamentos por motivos 

de descanso o paralizaciones temporales por falta de insumos u otros. 

2.3. Establecer límites de velocidad en la zona laboral con miras a evitar la emisión de 

polvo a lo largo de las operaciones de maquinaria y vehículos. 

Cumplimiento: SI 

Los socios de la ASOCIACIÓN están específicamente socializados, para que las unidades 

móviles al momento del carguío para su comercialización, transiten a velocidades lentas para 

evitar la generación de polvos. 

2.4. Llevar a cabo la revegetación tan pronto como sea posible después de completar las 

actividades en las áreas de explotación. 

Cumplimiento: PARCIAL 
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Dado el dinamismo de la actividad de la minería a pequeña escala, donde se apertura labores 

de acuerdo a las condiciones del yacimiento, y se cierran progresivamente las otras labores; en 

la unidad operativa se realiza la revegetación con plantas nativas de la zona lo más antes 

posible. 

2.5. Proporcionar capacitación a los empleados sobre la preservación de la biodiversidad. 

Cumplimiento: PARCIAL 

La capacitación a todo el personal se realiza de manera general en las reuniones diarias sobre 

temas de protección ambiental. Oportunidad de mejora: Implementar un Plan de Capacitación 

Anual. 

3. Aspecto ambiental: Disposición de mineral y desmonte 

Gráfico N° 3: Nivel de cumplimiento: Aspecto ambiental: Disposición de mineral y desmonte. 

 

 

Fuente: “Elaboración propia”. 
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3.1. Al seleccionar la ubicación de áreas para depositar desechos o escombros, es 

fundamental evitar su colocación dentro o en proximidad directa a cauces de 

quebradas, ríos, lagos, lagunas u otros cuerpos de agua.  

Cumplimiento: PARCIAL 

Específicamente la L-01, tiene ubicada su depósito de desmonte cerca al bofedal. Oportunidad 

de mejora: Cierre progresivo de dicho depósito. 

3.2. Llevar a cabo análisis del material para asegurar que no genere drenaje ácido y 

realizar seguimientos periódicos para evaluar su evolución a lo largo del tiempo, de 

acuerdo con el plan de monitoreo ambiental. 

Cumplimiento: NO 

A la fecha, no se han ejecutado los compromisos para la ejecución de Monitoreo Ambiental. 

3.3. Prevenir la entrada de aguas pluviales propensas a desencadenar un contexto 

inestable al saturar y generar compresiones en el talud, la cimentación y las interfaces 

de contacto. 

Cumplimiento: SI 

El área de la actividad minera de manera general tiene construidas canales de coronación en la 

parte superior de los depósitos de desmonte en forma de zanjas, que no permiten entrar en 

contacto con ellos. 

3.4. Garantizar, mediante estructuras de contención pequeñas, la protección de la base de 

los taludes frente al efecto de escurrimientos o corrientes que puedan surgir en el 

depósito de desechos. 

Cumplimiento: SI 
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En la parte inferior de los depósitos de desmonte se han construido muros de contención con 

las rocas, con la finalidad de evitar el deslizamiento de los desmontes almacenados. 

3.5. Es necesario canalizar las aguas provenientes de las áreas aguas arriba mediante la 

implementación de canales de derivación y coronación. 

Cumplimiento: SI 

El área de la actividad minera de manera general tiene construidas canales ubicados en la parte 

superior de los depósitos de desmonte en forma de zanjas, que no permiten entrar en contacto 

con ellos. 

3.6. La evacuación superficial y subterránea que podría originarse dentro del depósito de 

desmonte debe ser recopilada en vías de canalización y luego drenada fuera del 

vertedero, sometiéndola a tratamiento en caso de ser requerido. Antes de esto, es 

fundamental realizar un desglose de las propiedades de las aguas mediante un 

monitoreo de su calidad. 

Cumplimiento: PARCIAL 

La colección del drenaje superficial y subterráneo, se está desarrollando en las labores que 

tienen implementados pozas de sedimentación. A la fecha, no se han ejecutado los 

compromisos para la ejecución de Monitoreo Ambiental. 

3.7. Queda prohibido verter una cantidad superior de material en el depósito de desechos 

a la establecida en el diseño. 

Cumplimiento: SI 

La disposición de desmonte se desarrolla de acuerdo a la capacidad de almacenamiento, los 

cuales se recalcan en las reuniones diarias. 
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3.8. Emplear exclusivamente la zona claramente delimitada para la actividad minera, 

buscando lo más posible minimizar cualquier impacto en las otras áreas presentes 

dentro de la propiedad. 

Cumplimiento: SI 

La actividad minera de explotación específicamente se desarrolla en el área efectiva aprobada 

por la autoridad competente. 

3.9. Designar en la zona de operaciones mineras un lugar específico para almacenar la 

tierra orgánica, conocido habitualmente como depósito de topsoil, tiene que contar 

con acciones de resguardo en prevención al desgaste del suelo y el desplazamiento de 

material sedimentario. 

Cumplimiento: SI 

En el instrumento de gestión ambiental se ha propuesto la implementación de una cancha de 

top soil. 

3.10. Se emplea el suelo orgánico en el proceso de rehabilitación de las áreas en desuso y 

que están en fase de recuperación. 

Cumplimiento: PARCIAL 

La disposición del top soil, no se está ejecutando de acuerdo a los estándares de manejo  

ambiental. Oportunidad de mejora: Capacitación en el manejo de top soil. 

3.11. Se busca reducir al mínimo la manipulación del suelo, enfocándose en los 

frentes de explotación donde la roca o formación geológica está más visible. 

Cumplimiento: SI 

Efectivamente en su mayoría las labores mineras han sido aperturadas en la roca. 
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3.12. A medida que los frentes de trabajo son dejados, se aplican capas de suelo local para 

facilitar su restauración natural, lo cual se complementa con el proceso de revegetación 

Cumplimiento: SI 

Las áreas de las labores mineras que han sido consideradas para su cierre progresivo, se 

desarrolla su revegetación con plantas nativas de la zona lo más antes posible. 

3.13. Queda terminantemente prohibido almacenar materiales en áreas propensas a la 

escorrentía o deslizamientos. 

Cumplimiento: SI 

A excepción del depósito de desmonte de la labor minera L-01 que se ha construido cerca de 

un bofedal (el cual se debe de corregir), se prohíbe como tal la construcción de un depósito de 

desmonte cerca de cuerpos de agua. 

3.14. Es necesario establecer una separación entre las aguas de contacto (superficiales o 

subterráneos) y las aguas que no están en contacto, utilizando canales de desviación y/o 

canales en la cima.   

Cumplimiento: SI 

La región de minería de manera general tiene construidas canalizaciones en la cúspide de las 

labores mineras en forma de zanjas, que permiten la segregación entre aguas en contacto y 

aguas no en contacto. 

3.15. Desarrollo de canales en la cima, canales de desviación, depósitos de sedimentación, 

y sistemas de control de erosión y sedimentos en la superficie para la gestión y 

tratamiento del agua.  

Cumplimiento: SI 



99 
 
 

 

Como se menciona en el ítem anterior, los canales de coronación están construidos en forma 

de zanjas. Oportunidad de mejora: Los canales de coronación se deben construir en material de 

concreto. 

4. Aspecto ambiental: Remoción de vegetación y suelo 

Gráfico N° 4: Nivel de cumplimiento: Aspecto ambiental: Remoción de vegetación y suelo. 

 

 

Fuente: “Elaboración propia”. 

4.1. Las labores planificadas para acondicionar el terreno de las distintas instalaciones se 

llevarán a cabo con el objetivo de minimizar las zonas de intervención. Únicamente 

se procederá a intervenir en áreas esenciales para la ejecución de las tareas. 
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Cumplimiento: SI 

Específicamente se desarrolla la actividad minera de explotación, teniendo en cuenta la mínima 

intervención a nivel superficial, dado que la se desarrolla por el método de explotación 

subterránea. 

4.2. La capa orgánica del suelo retirada durante la fase de construcción será almacenada 

y preservada para su posterior uso en el proceso de revegetación. 

Cumplimiento: PARCIAL 

La disposición del top soil, no se está ejecutando de acuerdo a los estándares de manejo 

ambiental. Oportunidad de mejora: Capacitación en el manejo de top soil. 

4.3. Las zonas que van a ser afectadas deben ser tratadas de manera temporal o definitiva 

mediante el uso de medidas correctivas la reconfiguración, nivelación y/o 

reforestación con vegetación natural de la región debe ser contemplada. Las áreas 

destinadas directamente para las instalaciones mineras deben incorporar medidas de 

restauración como parte del plan de cierre de la mina, mejorando la calidad de los 

terrenos liberados y/o la capa de suelo a ser utilizada, asegurando una calidad 

ambiental similar a la de los suelos naturales cercanos. 

Cumplimiento: SI 

Las áreas de las labores mineras que han sido consideradas para su cierre progresivo, se 

desarrolla su restauración y revegetación con plantas nativas de la zona lo más antes posible. 

4.4. Brindar capacitación a los empleados sobre la importancia de preservar la 

biodiversidad. 

Cumplimiento: PARCIAL 
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La capacitación a todo el personal se realiza de manera general en las reuniones diarias sobre 

temas de protección ambiental. Oportunidad de mejora: Implementar un Plan de Capacitación 

Anual. 

4.5. Queda estrictamente prohibida cazar y pescar en el área de trabajo, ya sea en 

cualquiera de sus modalidades o en cualquier lugar como ríos, lagunas, etc. 

Cumplimiento: SI 

La prohibición de la caza y pesca en la zona de impacto ambiental, se desarrolla de manera 

periódica en las reuniones diarias. 

4.6. Prevenir el acceso de animales a las fuentes de agua destinadas para el consumo 

humano, asegurándose de que estas áreas estén adecuadamente protegidas mediante 

cercas. 

Cumplimiento: PARCIAL 

Falta la implementación integral de proteger los elementos esenciales y secundarios de la 

actividad minera. 

4.7. Protección de las especies, hábitat y vida silvestre. 

Cumplimiento: SI 

La ASOCIACIÓN tiene la política de protección de la flora y fauna existente en el área de 

influencia ambiental. 

4.8. Se prohíbe realizar labores en los lechos de cuerpos de agua como ríos, quebradas y 

arroyos, así como en los bofedales. 

Cumplimiento: SI 
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La ASOCIACIÓN tiene conocimiento especifico de desarrollar actividad minera en lechos de 

cuerpo de agua. 

4.9. Restringuir la incineración de ichu o pasto seco en la zona de operaciones. 

Cumplimiento: SI 

La ASOCIACIÓN tiene conocimiento especifico de realizar la quema de ichu u otras plantas 

dentro del área de influencia ambiental. 

5. Aspecto ambiental: Manejo de top soil 

Gráfico N° 5: Nivel de cumplimiento: Aspecto ambiental: Manejo de top soil. 
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Fuente: “Elaboración propia”. 

5.1. Durante las operaciones de movimiento de tierras, se prohíbe la mezcla del suelo 

orgánico con cualquier otro material o desmonte de la mina. En caso de que ocurra 

esta mezcla, el material resultante debe ser retirado y depositado en el depósito de 

desmonte. 

Cumplimiento: PARCIAL 

La disposición del top soil, no se está ejecutando de acuerdo a los estándares de manejo 

ambiental. Oportunidad de mejora: Capacitación en el manejo de top soil. 

5.2. Se debe recuperar la totalidad del suelo orgánico antes de realizar cualquier tarea. 

Cumplimiento: PARCIAL 

La disposición del top soil, no se está ejecutando de acuerdo a los estándares de manejo 

ambiental. Oportunidad de mejora: Capacitación en el manejo de top soil. 

5.3. Nunca realizar rellenos, lastres, etc., con topsoil. 

Cumplimiento: SI 

La ASOCIACIÓN tiene pleno conocimiento de evitar realizar rellenos, lastres, etc., con topsoil.  

5.4. Prohibido almacenar el suelo orgánico cerca de fuentes de agua o en áreas con 

pendientes que puedan ocasionar deslizamientos y pérdida de dicho material. 

Cumplimiento: SI 

La ASOCIACIÓN tiene pleno conocimiento de almacenar el suelo orgánico cerca de fuentes 

de agua o en áreas con pendientes que puedan ocasionar deslizamientos y pérdida de dicho 

material. 

6. Aspecto ambiental: Generación de residuos sólidos 
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Gráfico N° 6: Nivel de cumplimiento: Aspecto ambiental: Generación de residuos sólidos. 

 

 

Fuente: “Elaboración propia”. 

6.1. Elaborar e implementar un Plan de Gestión de Residuos Sólidos conforme a las 

normativas establecidas a las normas vigentes, O cualquier entidad que asuma su 

papel. Se deben contemplar al menos las etapas siguientes en la gestión de residuos 

sólidos: Producción y clasificación en su origen, almacenamiento, recopilación, 

traslado, procesamiento y eliminación definitiva. 

Cumplimiento: NO 

La ASOCIACIÓN no tiene implementado un Plan de Manejo y Minimización de Residuos 

Sólidos. 
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6.2. Colocar los recipientes adecuados para la segregación de los desechos sólidos implica 

la clasificación según sus categorías, empleando el código de colores conforme a las 

directrices de almacenamiento establecidas en la Norma Técnica Peruana NTP 

900.058 del año 2019. En cada lugar o zona de trabajo donde se originan los desechos, 

se instalan contenedores específicos para los residuos no peligrosos, adaptados al tipo 

de residuo generado. 

Cumplimiento: PARCIAL 

La ASOCIACIÓN tiene implementado de manera parcial contenedores temporales para 

segregación de residuos sólidos. Oportunidad de Mejora: Implementar de acuerdo a la NTP 

900.058 2019. 

6.3. Las áreas destinadas para la acumulación inicial de residuos en su origen y el depósito 

central están preparadas de manera apropiada en superficies impermeables, con 

resguardo contra las precipitaciones y una inclinación adecuada. 

Cumplimiento: PARCIAL 

La ASOCIACIÓN tiene implementado de manera parcial las casetas de protección frente a 

lluvias. Oportunidad de Mejora: Implementar de acuerdo al compromiso planteado. 

6.4. Fomentar la separación, reutilización y reciclaje como estrategias para reducir la 

producción de desechos sólidos. 

Cumplimiento: PARCIAL 

La ASOCIACIÓN promueve la separación, la reutilización y el reciclaje como medidas para 

reducir la generación de desechos sólidos. No obstante, este compromiso se cumple de manera 

parcial. Oportunidad de mejora: Capacitación en Gestión de Residuos Sólidos. 

6.5. Prohibir la incineración de residuos en el área de trabajo. 
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Cumplimiento: SI 

La ASOCIACIÓN prohíbe la quema de residuos en el área de operación. 

6.6. Medir la producción de residuos por categoría y mantener un registro diario de esta 

información. 

Cumplimiento: PARCIAL 

La ASOCIACIÓN cuantifica de manera parcial la generación de residuos. 

6.7. Gestión de baterías usadas: Es necesario transportarlas desde la zona de generación 

al relleno de seguridad. 

Cumplimiento: PARCIAL 

La ASOCIACIÓN realiza la gestión de manejo de baterías usadas de manera parcial. 

Oportunidad de mejora: Capacitación en gestión de Residuos Sólidos Peligrosos. 

6.8. Manejo de bombillas de luz, tubos, fluorescentes y faros usados”. 

Cumplimiento: PARCIAL 

La ASOCIACIÓN realiza la gestión de manejo de residuos eléctricos de manera parcial. 

Oportunidad de mejora: Capacitación en gestión de Residuos Sólidos Peligrosos. 

6.9. Tratamiento de residuos de madera: Los sitios de trabajo deben destinar espacios 

específicos para acumular temporalmente la madera producida, con el propósito de 

reutilizarla, venderla y/o disponerla adecuadamente en un vertedero seguro. 

Cumplimiento: SI 

La ASOCIACIÓN realiza la gestión de manejo de desechos de manera en áreas específicas, 

determinadas de acuerdo común. 

7. Aspecto ambiental: Generación de efluentes domésticos 
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Gráfico N° 7: Nivel de cumplimiento: Aspecto ambiental: Generación de efluentes domésticos. 

 

 

Fuente: “Elaboración propia”. 

7.1. Revisar y corregir las conexiones y sistemas de agua destinados al uso doméstico y a 

los comedores, con el objetivo de prevenir posibles fugas o pérdidas de agua. 

Cumplimiento: SI 

En la Unidad Operativa, se realiza de manera periódica el mantenimiento de las conexiones e 

instalaciones de agua destinadas al uso doméstico y a los comedores tienen como propósito 

controlar cualquier eventual fuga o pérdida de agua. 
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7.2. Realizar un seguimiento de la calidad del agua residual tanto antes como después de 

someterla al tratamiento. 

Cumplimiento: NO 

A la fecha, no se han ejecutado el monitoreo de vertimientos. 

4.2.2.1.2. Plan de Monitoreo y Control 

1. Monitoreo de la calidad de agua superficial 
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Gráfico N° 8: Nivel de cumplimiento: Monitoreo de la calidad de agua superficial. 

 

 

Fuente: “Elaboración propia”. 

Cumplimiento: SI 

Se ha ejecutado el monitoreo de calidad de agua superficial, en los puntos de monitoreo EMA-

01-MA y EMA-02-MA, según se detalla en el ítem 3.3.8.1. 
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2. Monitoreo de la calidad de suelos 

Gráfico N° 9: Nivel de cumplimiento: Monitoreo de la calidad de suelos. 

 

 

Fuente: “Elaboración propia”. 

Cumplimiento: SI 

Se ha ejecutado el monitoreo de calidad de agua superficial, en los puntos de monitoreo EMS-

01-MA y EMS-02-MA, según se detalla en el ítem 3.3.8.2. 
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3. Monitoreo del nivel de ruido 

Gráfico N° 10: Nivel de cumplimiento: Monitoreo del nivel de ruido ambiental. 

 

 

Fuente: “Elaboración propia”. 

Cumplimiento: SI 

Se ha ejecutado el monitoreo de calidad de agua superficial, en los puntos de monitoreo EMR-

01-MA, según se detalla en el ítem 3.3.8.3. 
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4. Monitoreo biológico 

Gráfico N° 11: Nivel de cumplimiento: Monitoreo biológico. 

 

 

Fuente: “Elaboración propia”. 

Cumplimiento: NO 

A la fecha, no se ha ejecutado el monitoreo biológico del Plan de Monitoreo y Control. 
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4.2.2.1.3. Plan de Cierre 

1. Medidas de cierre 

1.1. Cierre temporal 

Gráfico N° 12: Nivel de cumplimiento: Cierre temporal. 

 

 

Fuente: “Elaboración propia”. 

Cumplimiento: NO APLICA 

A la fecha, en la Unidad Operativa Ancasillay, no se desarrollado un CIERRE TEMPORAL, 

de acuerdo a las características consignadas en el capítulo de Medidas de Cierre y Post Cierre . 
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1.2. Cierre progresivo 

Gráfico N° 13: Nivel de cumplimiento: Cierre progresivo. 

 

 

Fuente: “Elaboración propia”. 

Cumplimiento: SI 

A la fecha, se ha ejecutado como cierre progresivo, el cierre de galerías e instalaciones conexas 

inestables por condiciones geomecánicas propias del yacimiento minero, y por la pérdida de la 

continuidad de la estructura mineralizada, antes de la conclusión de la vida de la actividad 

minera. Lo cual se realizará con la finalidad de no generar pasivos y garantizar la seguridad de 
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los trabajadores. Por lo que el cierre se ejecutará paralelamente al desarrollo de las actividades 

de operación con la finalidad de no dejar todas las actividades para el cierre final, el cual está 

justificado bajo criterios de orden técnico y económico. 

1.3. Cierre Final 

Gráfico N° 14: Nivel de cumplimiento: Cierre final. 

 

 

Fuente: “Elaboración propia”. 

Cumplimiento: NO APLICA 
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Las actividades y compromisos declarados de CIERRE FINAL serán ejecutados una vez 

concluida la vida útil de 7 años iniciada a partir del año 2020. 

2. Medidas de post cierre 

Gráfico N° 15: Nivel de cumplimiento: Medidas de post cierre. 

 

 

Fuente: “Elaboración propia”. 

2.1. Monitoreo físico 

Cumplimiento: NO APLICA 

Las actividades y compromisos declarados de MONITOREO FÍSICO serán ejecutados 

posterior al CIERRE FINAL. 

2.2. Monitoreo geoquímico 

Cumplimiento: NO APLICA 
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Las actividades y compromisos declarados de MONITOREO GEOQUÍMICO serán ejecutados 

posterior al CIERRE FINAL. 

2.3. Monitoreo biológico 

Cumplimiento: NO APLICA 

Las actividades y compromisos declarados de MONITOREO BIOLÓGICO serán ejecutado s 

posterior al CIERRE FINAL. 

Gráfico N° 16: Nivel de cumplimiento: General. 

 

 

Fuente: “Elaboración propia”. 

4.2.2.2. Determinación del porcentaje de cumplimiento. 
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El índice de cumplimiento es de 70.43 %, de acuerdo al procesamiento de la información de 

campo detalladas en la Lista de Verificación adjunto en el ANEXO N° 03: LISTA DE 

VERIFICACIÓN. 

Tabla N° 30: Porcentaje de cumplimiento. 

Índice de Cumplimiento 

70.43 % 

Fuente: “Elaboración propia”. 
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CAPITULO IV  

EVALUACIÓN DE LOS RESULTADOS DE CUMPLIMIENTO DE LAS 

MEDIDAS DE MANEJO AMBIENTAL EN LA UNIDAD OPERATIVA 

ANCASILLAY 

5.1. CUMPLIMIENTO DE LAS MEDIDAS DE MANEJO AMBIENTAL 

DECLARADAS EN EL IGAFOM PREVENTIVO 

5.1.1. Plan de manejo ambiental 

5.1.1.1. Aspecto ambiental: Generación de efluentes mineros 

Gráfico N° 17: Índice de cumplimiento: Aspecto ambiental: Generación de efluentes mineros. 

 

Fuente: “Elaboración propia”. 
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Índice de cumplimiento: 66.67 % 

El índice de cumplimiento de 66.67% representa un nivel de cumplimiento REGULAR, que 

indica que el cumplimiento de los compromisos ambientales declarados en el IGAFOM está 

en un NIVEL ACEPTABLE. No obstante, se pueden mejorar para cumplir cabalmente con los 

compromisos ambientales. 

5.1.1.2. Aspecto ambiental: Generación de ruido, vibraciones, emisiones y material 

particulado 

Gráfico N° 18: Índice de cumplimiento: Generación de ruido, vibraciones, emisiones y material 
particulado. 

 

Fuente: “Elaboración propia”. 

Índice de cumplimiento: 66.67% 

El índice de cumplimiento de 66.67% representa un nivel de cumplimiento REGULAR, que 

indica que el cumplimiento de los compromisos ambientales declarados en el IGAFOM está 

en un NIVEL ACEPTABLE. No obstante, se pueden mejorar para cumplir cabalmente con los  

compromisos ambientales. 
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5.1.1.3. Aspecto ambiental: Disposición de mineral y desmonte 

Gráfico N° 19: Índice de cumplimiento: Disposición de mineral y desmonte. 

 

Fuente: “Elaboración propia”. 

Índice de cumplimiento: 75.56% 

El índice de cumplimiento de 75.56% representa un nivel de cumplimiento REGULAR, que 

indica que el cumplimiento de los compromisos ambientales declarados en el IGAFOM está 

en un NIVEL ACEPTABLE. No obstante, se pueden mejorar para cumplir cabalmente con los 

compromisos ambientales. 

5.1.1.4. Aspecto ambiental: Remoción de vegetación y suelo 

Gráfico N° 20: Índice de cumplimiento: Remoción de vegetación y suelo. 

 

Fuente: “Elaboración propia”. 
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Índice de cumplimiento: 77.78% 

El índice de cumplimiento de 77.78% representa un nivel de cumplimiento REGULAR, que 

indica que el cumplimiento de los compromisos ambientales declarados en el IGAFOM está 

en un NIVEL ACEPTABLE. No obstante, se pueden mejorar para cumplir cabalmente con los 

compromisos ambientales. 

5.1.1.5. Aspecto ambiental: Manejo de top soil 

Gráfico N° 21: Índice de cumplimiento: Manejo de top soil. 

 

Fuente: “Elaboración propia”. 

Índice de cumplimiento: 66.67% 

El índice de cumplimiento de 66.67% representa un nivel de cumplimiento REGULAR, que 

indica que el cumplimiento de los compromisos ambientales declarados en el IGAFOM está 

en un NIVEL ACEPTABLE. No obstante, se pueden mejorar para cumplir cabalmente con los 

compromisos ambientales. 
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5.1.1.6. Aspecto ambiental: Generación de residuos sólidos 

Gráfico N° 22: Índice de cumplimiento: Generación de residuos sólidos. 

 

Fuente: “Elaboración propia”. 

Índice de cumplimiento: 51.28% 

El índice de cumplimiento de 51.28% representa un nivel de cumplimiento BAJO, que indica 

tener una OPORTUNIDAD DE MEJORA para cumplir correctamente con los compromisos 

ambientales declarados en el IGAFOM. 

5.1.1.7. Aspecto ambiental: Generación de efluentes domésticos 

Gráfico N° 23: Índice de cumplimiento: Generación de efluentes domésticos. 

 

Fuente: “Elaboración propia”. 
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Índice de cumplimiento: 50.00% 

El índice de cumplimiento de 50.00% representa un nivel de cumplimiento BAJO, que indica 

tener una OPORTUNIDAD DE MEJORA para cumplir correctamente con los compromis os 

ambientales declarados en el IGAFOM. 

5.1.2. Plan de monitoreo y control 

5.1.2.1. Monitoreo de la calidad de agua superficial 

Gráfico N° 24: Índice de cumplimiento: Monitoreo de la calidad de agua superficial. 

 

Fuente: “Elaboración propia”. 

Índice de cumplimiento: 100.00% 

El índice de cumplimiento de 100.00% representa un nivel de cumplimiento BUENO CON 

EXCELENCIA, que indica que la ejecución de las obligaciones ambientales declarados en el 

IGAFOM está en un NIVEL ACEPTABLE, cumpliéndose cabalmente con los compromisos 

ambientales. 
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5.1.2.2. Monitoreo de la calidad de suelos 

Gráfico N° 25: Índice de cumplimiento: Monitoreo de la calidad de suelos . 

 

Fuente: “Elaboración propia”. 

Índice de cumplimiento: 100.00% 

El índice de cumplimiento de 100.00% representa un nivel de cumplimiento BUENO CON 

EXCELENCIA, que indica que la ejecución de las obligaciones ambientales declarados en el 

IGAFOM está en un NIVEL ACEPTABLE, cumpliéndose cabalmente con los compromisos 

ambientales. 

5.1.2.3. Monitoreo del nivel de ruido 

Gráfico N° 26: Índice de cumplimiento: Monitoreo del nivel de ruido. 

 

Fuente: “Elaboración propia”. 
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Índice de cumplimiento: 100.00% 

El índice de cumplimiento de 100.00% representa un nivel de cumplimiento BUENO CON 

EXCELENCIA, que indica que la ejecución de las obligaciones ambientales declarados en el 

IGAFOM está en un NIVEL ACEPTABLE, cumpliéndose cabalmente con los compromisos 

ambientales. 

5.1.2.4. Monitoreo biológico 

Gráfico N° 27: Índice de cumplimiento: Monitoreo biológico. 

 

Fuente: “Elaboración propia”. 

Índice de cumplimiento: 0.00% 

El índice de cumplimiento de 0.00% representa un nivel de cumplimiento MUY BAJO, que 

indica que la ejecución de las obligaciones ambientales declarados en el IGAFOM está en un 

NIVEL NO ACEPTABLE de carácter crítico, que puede tener consecuencias probables de 

impactos al medio ambiente. Se requiere tomar acciones inmediatas para su cumplimiento. 

5.1.3. Plan de cierre 

5.1.3.1. Medidas de cierre 

5.1.3.1.1. Cierre temporal 

Índice de cumplimiento: NA 
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El índice de cumplimiento es NO APLICABLE, que indica que la ejecución de las obligaciones 

ambientales declaradas en el IGAFOM de este ítem no aplica a la fecha de la investigación. 

5.1.3.1.2. Cierre progresivo 

Gráfico N° 28: Índice de cumplimiento: Cierre progresivo. 

 

Fuente: “Elaboración propia”. 

Índice de cumplimiento: 100.00% 

El índice de cumplimiento de 100.00% representa un nivel de cumplimiento BUENO CON 

EXCELENCIA, que indica que la ejecución de las obligaciones ambientales declaradas en el 

IGAFOM está en un NIVEL ACEPTABLE, cumpliéndose cabalmente con los compromisos 

ambientales. 

5.1.3.1.3. Cierre final 

Índice de cumplimiento: NA 

El índice de cumplimiento es NO APLICABLE, que indica que la ejecución de las obligaciones 

ambientales declaradas en el IGAFOM de este ítem no aplica a la fecha de la auditoría. 
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5.1.3.2. Medidas de post cierre 

5.1.3.2.1. Monitoreo físico 

Índice de cumplimiento: NA 

El índice de cumplimiento es NO APLICABLE, que indica que la ejecución de las obligaciones 

ambientales declaradas en el IGAFOM de este ítem no aplica a la fecha de la auditoría. 

5.1.3.2.2. Monitoreo geoquímico 

Índice de cumplimiento: NA 

El índice de cumplimiento es NO APLICABLE, que indica que la ejecución de las obligaciones 

ambientales declaradas en el IGAFOM de este ítem no aplica a la fecha de la auditoría. 

5.1.3.2.3. Monitoreo biológico 

Índice de cumplimiento: NA 

El índice de cumplimiento es NO APLICABLE, que indica que la ejecución de las obligaciones 

ambientales declaradas en el IGAFOM de este ítem no aplica a la fecha de la auditoría. 

5.1.4. Cumplimiento integral 

Índice de cumplimiento: 70.43% 

El índice de cumplimiento de 70.43% representa un nivel de cumplimiento REGULAR, que 

indica que la ejecución de las obligaciones ambientales declaradas en el IGAFOM está en un 

NIVEL ACEPTABLE. No obstante, se pueden mejorar para cumplir cabalmente con los 

compromisos ambientales. 

 

Gráfico N° 29: Índice de cumplimiento: Integral. 



129 
 
 

 

 

Fuente: “Elaboración propia”. 

Gráfico N° 30: Índice de cumplimiento: Integral por componente. 

 

Fuente: “Elaboración propia”. 
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5.2. CONSECUENCIAS DEL INCUMPLIMIENTO DE LAS MEDIDAS DE 

MANEJO AMBIENTAL 

Considerando la evaluación del cumplimiento de las medidas de manejo ambiental en la 

Unidad Operativa Ancasillay, las consecuencias por el incumplimiento de dichas medidas 

principalmente son los siguientes: 

De carácter legal: 

 Paralización temporal o definitiva por la autoridad competente, de acuerdo al grado de 

incumplimiento de los compromisos asumidos en el IGAFOM. 

 Exclusión del REINFO, de acuerdo al D.S. 018-2017-EM. Por ende, no desarrollar 

actividad minera de explotación de manera legal de acuerdo a la normativa vigente. 

 Sujeto a acciones administrativas, penales y/o judiciales, de acuerdo a la Ley Nº 27444 

– Ley del Procedimiento Administrativo General. 

De carácter ambiental: 

 Impactos ambientales a la calidad de agua superficial. 

 Impactos ambientales a la calidad del suelo. 

 Impactos ambientales al nivel de ruido ambiental. 

 Impactos ambientales a la flora y fauna. 

La interpretación de los mismos se describe en el ítem 3.3.8: Calidad ambiental. 

5.3. PROPUESTA DE ACTIVIDADES PARA MEJORAR EL CUMPLIMIENTO DE 

LAS MEDIDAS DE MANEJO AMBIENTAL 

De acuerdo, a la evaluación del cumplimiento de las medidas de manejo ambiental en la Unidad 

Operativa Ancasillay, a la vez teniendo en cuenta las características intrínsecas del desarrollo 
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de la actividad minera a pequeña escala, se propone principalmente las siguientes actividades 

para poder mejorar el NIVEL DE CUMPLIMIENTO mayor, que la evaluada a la fecha, según: 

 Ejecutar el Plan de Monitoreo Ambiental, de esta manera conocer la calidad del agua 

superficial, aire, suelos, ruido ambiental y biológico; y controlar de manera correcta el 

desarrollo de la actividad minera. El monitoreo nos permitirá conocer de manera 

intrínseca la contaminación o no del área de influencia ambiental. 

 Implementar un Programa de mantenimiento, que ambientalmente evitará la no 

contaminación de los componentes ambientales; y técnicamente coadyuvará a aumentar 

la vida útil de los equipos y maquinarias. 

 Implementar un Plan Anual de Capacitación, que permitirá una capacitación periódica 

y sistemática al personal sobre aspectos de medio ambiente y seguridad. 

 Implementación del Plan de Manejo y Minimización de Residuos Sólidos, que 

permitirá gestionar de manera correcta los residuos sólidos generados por la actividad 

minera. 
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CONCLUSIONES 

1. Plan de manejo ambiental 

Los índices de cumplimiento de los Aspectos ambientales: Generación de efluentes 

mineros, Generación de ruido, vibraciones, emisiones y material particulado, 

Disposición de mineral y desmonte, Remoción de vegetación y suelo, Manejo de top 

soil, representan un nivel de cumplimiento REGULAR, que indican que los 

cumplimientos de los compromisos ambientales declarados en el IGAFOM están en un 

NIVEL ACEPTABLE. No obstante, se pueden mejorar para cumplir cabalmente con 

los compromisos ambientales. 

Los índices de cumplimiento de los Aspectos ambientales: Generación de residuos 

sólidos, Generación de efluentes domésticos, representan un nivel de cumplimiento 

BAJO, que indican tener una OPORTUNIDAD DE MEJORA para cumplir 

correctamente con los compromisos ambientales declarados en el IGAFOM. 

2. Plan de monitoreo y control 

Los índices de cumplimiento: Monitoreo de la calidad de agua superficial, Monitoreo 

de la calidad de suelos, Monitoreo de la calidad del nivel de ruido ambiental, 

representa un nivel de cumplimiento BUENO CON EXCELENCIA, que indica que el 

cumplimiento de los compromisos ambientales declarados en el IGAFOM está en un 

NIVEL ACEPTABLE, cumpliéndose cabalmente con los compromisos ambientales. 

El índice de cumplimiento del Monitoreo biológico, representa un nivel de 

cumplimiento MUY BAJO, que indica que el cumplimiento de los compromisos 

ambientales declarados en el IGAFOM está en un NIVEL NO ACEPTABLE de 

carácter crítico, que puede tener consecuencias probables de impactos al medio 

ambiente. Se requiere tomar acciones inmediatas para su cumplimiento. 
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3. Plan de cierre 

 Los índices de cumplimiento de: Cierre temporal, Cierre final, Monitoreo físico, 

Monitoreo geoquímico, Monitoreo biológico, son NO APLICABLES, que indican que 

el cumplimiento de los compromisos ambientales declarados en el IGAFOM de este 

ítem no aplica a la fecha de la investigación. 

 El índice de cumplimiento ddel Cierre progresivo, representa un nivel de cumplimiento 

BUENO CON EXCELENCIA, que indica que el cumplimiento de los compromisos 

ambientales declarados en el IGAFOM está en un NIVEL ACEPTABLE, 

cumpliéndose cabalmente con los compromisos ambientales. 

Cumplimiento integral 

 El ÍNDICE DE CUMPLIMIENTO INTEGRAL de 70.43% representa un nivel de 

cumplimiento REGULAR, que indica que el cumplimiento de los compromisos 

ambientales declarados en el IGAFOM está en un NIVEL ACEPTABLE. No obstante, 

se pueden mejorar para cumplir cabalmente con los compromisos ambientales. 
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RECOMENDACIONES 

Con el objetivo de mejorar el NIVEL DE CUMPLIMIENTO de los compromisos ambienta les 

del IGAFOM, se realiza las siguientes recomendaciones: 

 Ejecutar el Plan de Monitoreo Ambiental, de esta manera conocer la calidad del agua 

superficial, aire, suelos, ruido ambiental y biológico; y controlar de manera correcta el 

desarrollo de la actividad minera. El monitoreo nos permitirá conocer de manera 

intrínseca la contaminación o no del área de influencia ambiental. 

 Implementar un Programa de mantenimiento, que ambientalmente evitará la no 

contaminación de los componentes ambientales; y técnicamente coadyuvará a aumentar 

la vida útil de los equipos y maquinarias. 

 Implementar un Plan Anual de Capacitación, que permitirá una capacitación periódica 

y sistemática al personal sobre aspectos de medio ambiente y seguridad. 

 Implementación del Plan de Manejo y Minimización de Residuos Sólidos, que 

permitirá gestionar de manera correcta los residuos sólidos generados por la actividad 

minera. 

 Presentar el Plan de Cierre de Minas de la U.O., según la Ley 28090, Ley que regula el 

cierre de minas, con el fin de establecer los estudios, acciones y obras a realizar para 

mitigar y eliminar los efectos contaminantes y dañinos a la población y al ecosistema 

en general, a la conclusión de sus operaciones. 
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